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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muy buenos días Honorable Cabildo de Zacatecas, sean Ustedes bienvenidos a esta Vigésima 
Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo. Por lo cual, le pido al Secretario de Gobierno, 
proceda con el pase de lista de asistencia, para que en su caso podamos declarar quórum legal 
y así sesionar, adelante Señor Secretario”. 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Me permito  pasar  la  lista  de  asistencia: Presidente  Municipal,  M.B.A.  Ulises  Mejía  
Haro, Síndica  Ruth  Calderón  Babún,  Lic.  Luis  Eduardo  Monreal  Moreno,  Dra.  Fátima  
Stefanía Castrellón Pacheco, Ing. Gregorio Sandoval Flores, M.A.C. María Guadalupe Salazar 
Contreras, Mtro.  Hiram  Azael  Galván  Ortega,  Lic.  Nancy  Harletl  Flores  Sánchez,  Lic.  
Susana  de  la  Paz Portillo Montelongo, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. 
Mayra  Alejandra Espino García,  LEM.  Sergio  Alejandro  Garfias  Delgado,  Dr.  Manuel  
Castillo  Romero,  Lic.  María  de Lourdes  Zorrilla  Dávila,  Lic.  Margarita  López  Salazar  y  el  
Lic.  Juan  Manuel  Solís  Caldera. Informo a esta Honorable Asamblea que son 16 asistencias 
con derecho a voz y voto, por lo tanto se declara que existe quórum legal para sesionar". 
_________________________________________________________j______
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Señor Secretario y gracias a cada uno de ustedes integrantes de este 
Honorable Cabildo  de  Zacatecas  y,  en  base  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  23  fracción  II  
del  Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, solicito se declare esta 
Sesión como Sesión Privada, por cuestiones de salud pública, mantener el número de 
integrantes necesarios, para no tener más compañeros aquí presentes. Por lo cual les pido 
someta a votación Señor Secretario, para declarar esta Sesión como Privada, atendiendo el 
tema de la contingencia sanitaria debido al Covid-19”. 
________________________________________________________________
________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Se le pregunta a los integrantes de este Cuerpo Colegiado quienes estén porque se declara la 
Sesión Privada, manifestarlo levantando su mano, ¿quiénes estén a favor? ¿Quienes estén en 
contra? ¿Abstenciones? Informó que hay un empate Señor Presidente”. 
________________________________________________________________
________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Con el voto de calidad, votamos para que esta Sesión sea Privada y así proteger también a 
las  y los   compañeros   que  no  son   cuerpo   de   integrantes,  de   este   Cuerpo  Colegiado   de 
este Ayuntamiento  de Zacatecas  de  este  Cabildo  de   Zacatecas”.    (Punto  de  Acuerdo 
AHAZ/503/2020) 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Solamente  pido  que  se  quede  el  Director  Jurídico  para  que  nos  auxilie,  con  los  temas  aquí 
vertidos  y  todos  los  demás  les  pido  respetuosamente  abandonen  este  recinto,  queden  la 
grabadora encendida, la facilidad de los micrófonos para continuar con la presente sesión. Listos 
compañeros solamente el auxiliar jurídico, muy bien muchas gracias y, con fundamento  en lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 
fracción  XI  y  XII  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  del  Estado  de 
Zacatecas, 47, 48 fracción II; 50, 51, 52, 80 fracción II y 100 fracción I y II de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas; 23 fracción II y 34 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento  de  Zacatecas.  Se  inicia  esta  Vigésima  Tercera  Sesión  Extraordinaria  con  el 
carácter de Privada y se declaran válidos todos los acuerdos que de ella se tomen. Secretario de 
Gobierno,  dé  cuenta  a  este  Honorable  Ayuntamiento  el  orden  del  día  que  se  propone  para  la 
presente sesión”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
  
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"De cuenta al Honorable Cabildo que el orden del día propuesto para la presente sesión de 
Cabildo es el siguiente: 

 
1.- Pase de lista de asistencia y en su caso, declaración de Quórum Legal para sesionar.  
 
2.- Análisis, discusión, y en su caso, aprobación del orden del día propuesto. 
 
3.- Análisis, discusión, y en su caso, aprobación de la propuesta del punto de acuerdo por el cual 
se autoriza las videoconferencias como medio para la celebración de sesiones de Cabildo en el 
municipio  de  Zacatecas  2018-2021,  que  propone  el  MBA  Ulises  Mejía  en  su  carácter  de 
Presidente Municipal”. 
(Modificación propuesta por el Presidente Municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro, aprobada en la 
página 4) 

 
4.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de  Hacienda  Patrimonio  Municipal  relativo  a  la  aprobación  de  la  Cuenta  Pública  Armonizada 
Informe Mensual del mes de diciembre del año 2019. 

 
5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal relativo a la aprobación de la Cuenta    Pública Armonizada 
Informe Trimestral del periodo del mes de Octubre a Diciembre del año 2019. 

 
6.- Análisis, discusión, y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal relativo a la aprobación de la Cuenta Pública armonizada 
correspondiente al ejercicio Fiscal 2019. 

 
7.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta del punto de acuerdo relativo a la 
aplicación de los Recursos Remanentes del Ejercicio Fiscal 2019. 

 
8.- Invitación a incluirse en el fondo de aprobación de aportaciones voluntarias con motivo de 
emergencia sanitaria ocasionada por el Covid19”. 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Señor Secretario consulte si alguien de Ustedes desea hacer alguna modificación al orden del 
día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Se les consulta si es de aprobarse o si existe algún ajuste al orden del día propuesto, adelante 
Presidente Municipal”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"¿Alguien más desde hacer algún ajuste al orden del día? Yo propongo a esta mesa, que se 
modifique el orden del día, aprovechando de que estamos todos presentes y que está ventilado el 
espacio y que aún no entramos a una fase de contingencia 3, que discutamos cada uno de los 
puntos que anteriormente se les había hecho llegar mediante una convocatoria, a la cual me 
permito darle lectura del punto que ya lo comentó el Secretario, qué es el: 

 
1.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de las videoconferencias, es ella está en el orden 
del día, me gustaría agregar otros puntos más. Como punto número: 

 
2.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de  Hacienda  Patrimonio  Municipal  relativo  a  la  aprobación  de  la  Cuenta  Pública  Armonizada 
Informe Mensual del mes de diciembre del año 2019. 

 
3.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal relativo a la aprobación de la Cuenta Pública Armonizada 
Informe Trimestral del periodo del mes de Octubre a Diciembre del año 2019. 

 
4.- Análisis, discusión, y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal relativo a la aprobación de la Cuenta Pública armonizada 
correspondiente al ejercicio Fiscal 2019. 

 
5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta del punto de acuerdo relativo a la 
aplicación de los Recursos Remanentes del Ejercicio Fiscal 2019. 

 
6.- Invitación a incluirse en el fondo de aprobación de aportaciones voluntarias con motivo de 
emergencia  sanitaria  ocasionada  por  el  Covid-19.  Estos  puntos  extras  que  se  tenían  o  que  se 
están planteando son los que estaríamos discutiendo en los próximos días en una sesión virtual 
y  atendiendo  que  estamos  aquí  presentes,  de  que  las  condiciones  del  espacio  nos  lo  pueden 
permitir, por ello solicito a este Honorable Cabildo, que se incluyan estos 5 puntos que acabo de 
mencionar”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica con relación a la aprobación del orden del 
día propuesto con sus modificaciones señaladas por el Presidente Municipal. ¿Quienes estén a 
favor manifiesten levantando su mano? ¿Quienes estén en contra? ¿Abstenciones? Informo que 
hay un empate señor Presidente”.  

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Con las facultades permitidas por la Ley Orgánica y este Reglamento, incluimos estos puntos 
propuestos  al  orden  del  día,  para  poder  continuar  con  la  sesión  adelante  señor  Secretario”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/504/2020) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Informo  al  Honorable  Ayuntamiento  que  el  siguiente  punto  del  orden  del  día  es  el  punto 
número 3.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta por la cual se autorizan 
las videoconferencias para la celebración de sesiones de Cabildo  en el municipio de Zacatecas 
2018-2021 que propone el MBA Ulises Mejía Haro en su calidad de Presidente Municipal”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Secretario, comentarles que ante esta contingencia sanitaria, es importante que 
este Honorable Cabildo de Zacatecas, pueda declarar como autorizadas y válidas las 
videoconferencias, para poder nosotros sesionar en forma virtual, atendiendo a las disposiciones 
de  prevención  y  de  promoción  a  la  salud.  Ya  hicimos  algo  similar,  cuando  se  aprobó  que  en 
diferentes  plazas,  plazuelas  y  espacios  públicos  se  declararan  como  Recintos  Oficiales,  para 
poder llevar  estas reuniones,  estas sesiones tanto  extraordinarias como ordinarias de Cabildo. 
En   estos   espacios,   la   solicitud   ahora   que   planteo   es,   que   también   agreguemos   las 
videoconferencias como un modo de sesionar con ustedes, aquí este Órgano Colegiado, para que 
se  declaren  también  como  válidas  estas  videoconferencias,  atendiendo  las  recomendaciones  y 
también  cuidando  la  integridad  de  ustedes,  de  sus  familias,  de  los  colaboradores,  de  los 
integrantes  de  este  Honorable  Ayuntamiento.  Esto  no  es  nuevo,  ya  sea  autorizado,  ya  han 
sesionado   de   manera   virtual   varios   Cabildos,   está   el   Cabildo   de   Saltillo,   que   sesiona 
frecuentemente  de  manera  virtual,  teniendo  siempre  como  válido  los  acuerdos  que  en  ella  se 
tomen.  Entonces  es  importante,  que  este  punto  se  pueda  autorizar,  no  sabemos  el  día  de 
mañana frente a qué contingencia nos vamos a enfrentar, sobre qué fase, si se agudiza o no esta 
pandemia  o  algunas  otras  contingencias  que  puedan  llegar  y  este  Cabildo  no  puede  estar 
paralizado por el tema de poder sesionar de manera presencial. Entonces por ello la importancia 
de  que  nos  den  la  oportunidad,  de  que  estas  sesiones  también  puedan  ser  autorizadas  en  el 
formato  de  videoconferencias,  tomando  en  cuenta  absolutamente  todo,  la  participación  de 
ustedes,  sería  exactamente  igual  no  más  que  el  único  modelo  es,  que  no  sea  presencial  y 
estuviésemos   de   manera   virtual   en   una   videoconferencia,   notificando   con   sus   tiempos, 
realizando el orden del día cómo se ha desarrollado en todas las sesiones presenciales, con esta 
particularidad  de  que  serían  virtuales,  sería  cuánto  en  este  punto,  abriríamos  la  ronda  de 
participaciones en la primera intervención hasta por 10 minutos, para las y los compañeros que 
desean hacerlo, favor de manifestarlo levantando en este momento su mano”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre en este momento el registro de participaciones en primera ronda, la Síndica 
Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"La señora Síndica Municipal ¿alguien más?, Guadalupe Salazar, ¿alguien más?, el Regidor 
Manuel Castillo, la Regidora Susana de La Paz”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
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"Tenemos registrado en la primera ronda a la Síndico Municipal, a la Regidora Guadalupe 
Salazar, al Regidor Manuel Castillo y a la Regidora Susana de la Paz, dando comienzo conforme 
así lo manifestaron con la participación de la Síndico Municipal”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
  
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Buenos días compañeras Regidoras, compañeros Regidores. Con el permiso señor Presidente, 
pongo a consideración enriquecer el punto de acuerdo que vamos a votar referente a las 
videoconferencias a las que vamos a hacer como reuniones de trabajo y ahora ya van a ser 
formalmente sesiones de Cabildo. Traigo un documento, que por cierto el domingo que venimos, 
que no se instaló la sesión, no hubo sesión, lo quisimos meter aquí en la Secretaría de Gobierno y 
pues solamente uno de los colaboradores de esa Secretaría me lo recibió, y sí me gustaría 
puntualizar el punto número noveno de nuestra propuesta, es muy importante, porque no están 
registradas las videoconferencias. Es una herramienta que no tenemos formalmente, ahora sí que 
no se puede pues, entonces en el punto número noveno se apercibe de que no existe fundamento 
legal para sesionar por medio de una plataforma digital, corriendo el riesgo que los acuerdos 
emanados de este tipo de sesiones puedan ser modificados, sin embargo, conscientes de la 
situación que actualmente vivimos en el país y en particular en nuestro municipio, debemos de 
ser flexibles y tener el consenso de todos los que integramos este H. Ayuntamiento de Zacatecas, 
para llevar a cabo sesiones de Cabildo por el medio en comento, hasta en tanto concluye el 
período de emergencia sanitaria, con el compromiso de que al término de la pandemia se inicien 
los trabajos y procedimientos correspondientes para adecuar nuestra normatividad con el objeto 
de contar con la certeza jurídica, para este tipo de emergencias sanitaria. Lo cual en resumen es, 
que terminando y salir bien librado de esta contingencia, pues si hacer una iniciativa como 
municipio, para precisamente darle formalidad a esto, aparte la propuesta que ustedes nos están 
presentando, creo que falta puntualizar algunas cuestiones, una de ellas es, no existe una Oficialía 
de Partes de manera permanente. Entonces al nosotros tener alguna inquietud, como autoridades 
no tenemos quién no reciben ningún documento, no tenemos quién nos asista. Entonces, creo 
que también se debe de considerar que sea de manera electrónica una Oficialía de Partes, para 
poder dar posibilidad de que todos estemos bien representados en cuanto a nuestras peticiones y 
documentos de acuerdos, entonces bueno que  lo tengan en consideración, aquí tengo la 
propuesta, me la firmó Francisco Esparza, pero sí me gustaría que se diera lectura si así lo 
deciden, para acotar algunas cosas que estuvimos trabajando y qué son importantes, sería 
cuánto”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias señora Síndico Municipal, ¿Quién quiere usted que le dé lectura, en la segunda 
ronda que alguien le dé lectura?, pasamos con la intervención de la Regidora Guadalupe 
Salazar”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muy buenas tardes compañeros, señor Presidente, Secretario de Gobierno, representante 
jurídico, señora Síndica. En relación al punto que está puesto en la mesa para su análisis, es 
importante considerar que nuestra Legislación Municipal dice que las sesiones de Cabildo, 
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deberán de ser en espacios abiertos, en esta plataforma que se propone para llevar a cabo las 
sesiones de Cabildo, pues no es una espacio abierto dado que se entra a través de una clave 
personalizada, este es uno de los puntos que me gustaría que analizáramos, también coincido 
con las señora Síndica en relación a que la Legislatura apruebe los movimientos que se hacen a 
nuestros reglamentos y a nuestros leyes municipales y de alguna manera aquí, ya no la vamos a 
hacer de Regidores, si no Diputados, y corremos el riesgo de que efectivamente los acuerdos que 
emanen de las reuniones de Cabildo, no tengan la legalidad y por lo tanto, sean nulificados, 
entonces en esa intención de avanzar, probablemente después haya consecuencias. También 
cabe mencionar, que estas sesiones no mencionan algún tipo de regulaciones, como  por 
ejemplo, puedo argumentar la presencia, cuando alguien se desconecta de manera voluntaria o 
incluso involuntaria, dado que las tecnologías efectivamente nos facilitan la vida cotidiana de 
una ama de casa, en las escuelas, en la comunicación, en la información, también sabemos que 
las tecnologías fallan, a veces el internet no funciona y se puede perder la comunicación, se 
consideraría que si alguien pasa por una situación así ¿abandona la sesión?, este es con un matiz 
de pregunta, es cuánto, consideren eso por favor, compañeros”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar, sí tendríamos que en su momento buscar en el 
propio el Reglamento ante estos escenarios virtuales, de cuándo se considera un abandono de la 
sesión y de hecho, tendríamos que reformar los reglamento en su momento que pudiesen darnos 
pauta para que se publiquen también en el Diario Oficial. Conforme se registraron cedemos el 
uso de la voz al Regidor Manuel Castillo”.  

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, quiero comentarles que omito mi comentario ya que la Síndico 
ya comentó lo que yo tenía en mente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Regidor Manuel Castillo, cedemos el uso de la voz a la Regidora Susana de la 
Paz”.  

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, de igual manera, desde mi punto de vista estoy de acuerdo con lo 
manifestado por la Síndico, con la compañera la Regidora Lupita Salazar, creo que estamos o 
vamos a caer Presidente en excesos de nuestras funciones, no podemos legislar, no somos 
legisladores aún, no podemos ir más allá de nuestras funciones, usted mencionó que otros 
municipios ya están trabajando de esa manera, qué bueno que lo hacen así, es necesario, más sin 
embargo no podíamos hacerlo anteriormente sin sacar este punto de acuerdo, sin ser votado, no 
se nos está tachando de que estamos en contra dé, jamás lo hemos hecho, simple  y 
sencillamente queremos las cosas correctas, es cuánto”. 



ACTA   55 
SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA 23 

FECHA: 07 DE ABRIL DE 2020 

10 
 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias. Gracias Regidora Susana de la Paz. Abrimos una segunda ronda sin antes 
pedirle al Director Jurídico que pueda abrir el panorama sobre las vías de cómo tendríamos que 
estipular estas sesiones de Cabildo con carácter de virtual, conferencias, videoconferencias 
seguramente tendremos que en su momento, aplicarlo en el Reglamento,  modificarlo, 
publicarlo para que ya quede en vigor esta forma de sesionar y sí estamos dentro de las propias 
facultades del Ayuntamiento, con esa secuencia que podemos estar generando. Entonces le 
pediría al Director Jurídico de Zacatecas, que pudiese abrir el panorama desde su punto de vista 
jurídico legal, adelante Gerardo Espinoza”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 

 El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza: 
“Con  su  venia  señor  Presidente,  buenas  tardes  a todas  y  a  todos.  Las  propuestas  de punto  de 
acuerdo, tanto la que se sometió a consideración por el Presidente Municipal como por la que se 
recibió  el  día  de  antier  en  la  Secretaría  de  Gobierno,  voy  a  hacer  una  observación  muy 
respetuosa,  muy,  muy  respetuosa,  es  importante  que  en  cuanto  se  presente  el  documento  se 
firme  y  se  señale  a  nombre  de  quién  se  presenta,  porque  al    momento  que  se  pasa  en  la 
correspondencia, después no sabemos quién es el autor, es el caso de esta propuesta de punto de 
acuerdo, que en este momento nuestra Síndico Municipal asume su autoría y que ella fue quien 
lo presentó, pero sí sería una recomendación jurídica, que cuando se presenten documentos se 
suscriban y se diga el nombre y representación a quién se hace. De los dos puntos de acuerdo, se 
asemejan  en  gran  parte,  el  primero  el  que  presenta  el  Presidente,  señala  que  es  un  punto  de 
acuerdo por el cual se autoriza las videoconferencias como medios para realizar las sesiones de 
Cabildo en el municipio de Zacatecas. La propuesta de la señoras Síndico dice: „para sesiones de 
Cabildo   del   Ayuntamiento   de   Zacatecas‟,   esa   es   entrada   la   primer   diferencia,   en   los 
considerandos son exactamente lo mismo, los primeros tres considerandos son iguales, son las 
facultades  del  Ayuntamiento,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  y  también,  se 
acepta el 15 de septiembre del 2019 de este Honorable Ayuntamiento por unanimidad, aprobó el 
punto  de  acuerdo  AHAZ/299/2019,  donde  estableció  la  posibilidad  de  celebrar  sesiones  de 
Cabildo itinerante en plazas, plazuelas, mercados y espacios públicos; es decir, este Cabildo ya 
tomó  una  determinación,  para  regular  una  parte  del  Reglamento  que  tiene  que  ver  con  las 
sesiones  itinerantes  del  Cabildo,  es  decir,  se  autorizó  sesionar  fuera  del  Cabildo  en  plazas, 
plazuelas,  mercados  y  espacios  públicos.  Obviamente  en  ese  acuerdo,  no  se  estableció  las 
videoconferencias, solamente ya se dispuso que se pueda sesionar en otro recinto distinto y lo 
dejó  abierto,  incluso,  y  esa  disposición  amplio  más  lo  establecido  por  el  Reglamento  Interior, 
por  qué  el  Reglamento  Interior  establece  que  se  puede  declarar  el  recinto  oficial  de  manera 
previa, que ustedes determinaron por unanimidad abrir a todos estos espacios desde un punto 
de  acuerdo.  Segundo,  establecen  también  ambos  documentos,  que  las  determinaciones  de  la 
Organización  de  las  Naciones  Unidas  como  del  Gobierno  Federal,  donde  se  establecen  y  se 
determinan ya el estado de emergencia de salud del país y, ambas comprenden la misma fecha 
del 31 de marzo del 2020 y las recomendaciones que hace la Secretaría de Salud Federal, en base 
a  las  sesiones  de  los  órganos,  de  las  reuniones,  sana  distancia  todo  eso,  ambos  lo  contienen. 
También  señalan  ambos  documentos,  que  existen  una  necesidad  en  base  a  este  estado  de 
emergencia,  de  poder  atendiendo  la  urgencia  o  riesgo  eminente,  de  que  se  puedan  realizar 
videoconferencias, sesiones por medio de videoconferencias hasta aquí son exactamente iguales 
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ambos documentos. ¿En qué se diferencian? El documento que presenta la Síndico Municipal 
tiene un considerando cuarto, un quinto, un sexto, un séptimo, octavo y noveno, que ya no se 
contienen  en  la  propuesta  original.  En  el  considerando  cuarto,  señala  la  segunda  propuesta, 
dice: „que debido a la naturaleza de la sesión, al llevarse por medio de una plataforma digital, 
donde las votaciones serán nominales para poder tener claro la intención del voto de cada uno 
de  los  integrantes,  evitando  así,  barreras  de  comunicación  que  se  puedan  presentar'.  En  el 
considerando  quinto,  me  parece  que,  es  mi  opinión,  este  considerando  cuarto,  no  riñen  nada 
con   la   propuesta   principal,   la   inicial   al   contrario   creo   que   lo   complementan,   porque 
efectivamente se tienen que establecer quién están votando y de manera electrónica se tiene que 
señalar quién es quién emite el voto. En el considerando  quinto señala que al tratarse de una 
plataforma  digital,  no  exime  al  Cabildo  de  aplicar  la  normatividad  tomando  en  cuenta  al 
Reglamento   Interior   del   Honorable   Ayuntamiento   de   Zacatecas.   Por   lo   cual,   todos   los 
participantes  en  dicha  sesión  tendrá  que  guardar  los  lineamientos  correspondientes  que  se 
mencionan  en  el  artículo  57  de  ese  mismo  ordenamiento,  agregando  los  siguientes  puntos: 
„Queda estrictamente prohibido bloquear la opción de video permitiendo en todo momento se 
pueda  apreciar  de  manera  clara  la  presencia  todos  los  participantes,  de  todo  lo  contrario  se 
entenderá como abandono de sesión‟. Aquí hay un pequeño desfase, por que establece el artículo 
57 pone dos puntos y aparte, pero no está establecido en el artículo 57, es una propuesta de la 
autora,   para   que   se   incorpore   al   punto   de   acuerdo,   porque   el   artículo   57   señala   las 
videoconferencias,  mande,  ok  se  lo  vuelvo  a  leer,  se  tendrán  que  guardar  los  lineamientos 
correspondientes que se mencionan en el artículo 57 de ese mismo Reglamento, agregando los 
siguientes puntos, „no se pueden realizar otro tipo de actividades que no estén relacionadas con 
la  sesión‟,  efectivamente  se  instala  para  sesionar.  Siguiente  punto,  se  tendrá  que  guardar  el 
respeto  con  los  compañeros  manteniendo  la  atención  durante  la  transmisión,  esto  ya  está 
dispuesto  en el reglamento. No se permite conectarse y desconectarse de la sesión de manera 
continua, para realizar otro tipo de actividades, si llegara a tener alguna emergencia por favor 
avisar  con  mensaje,  para  que  se  dé  por  entendido  durante  la  sesión  y  pueda  integrarse  a  la 
brevedad. Yo opinaría que, como ésto es una desconexión voluntaria si tendría que ser durante 
el transcurso de la sesión que se va a desconectar con tiempo ¿verdad?, pienso que esta última 
parte  es  para  cuando  se  desconectan  de  sistemas  (inaudible)  o  una  cosa  así,  se  manda  por 
mensaje,  pero  sí  tiene  que  haber  publicidad  en  todos  los  actos  de  la  sesión.  Luego  en  el 
considerando sexto, señala que de tener algún problema técnico ajeno a su voluntad por lo cual 
no  pueda  ceder  a  la  plataforma,  es  necesario  tomar  la  evidencia  correspondiente  haciéndolo 
llegar a la Secretaría de Gobierno, para evitar cualquier tipo de sanción', y aquí este sí es un gran 
tema,   qué   se   va   a   considerar   como   evidencia   suficiente,   más   bien   como   evidencia 
correspondiente para hacerla llegar a la Secretaría de Gobierno, ese me parece que es un tema 
muy amplio que si no se encuentra debidamente dispuesto, pues la evidencia correspondiente 
puede ser el mismo testimonio, no sé si esto le dé certeza al Cuerpo Colegiado. El punto séptimo 
señala, „queda estipulado que dicho acuerdo sólo será vigente durante el período de contingencia 
que  declararía  la  Secretaría  de  Salud  por  tema  de  Covid-19,  dejando  en  el  entendido  de  que 
ninguna  sesión  de  Cabildo  podrá  celebrarse  por  este  medio  terminando  la  contingencia  ya 
mencionada‟. Aquí difiere un poco de la propuesta inicial, por qué se señala la propuesta inicial 
del Presidente, que la experiencia de los últimos años, arroja la necesidad de poder proveer de 
este medio para poder sesionar en algunas circunstancias, que por su naturaleza y atendiendo a 
la  urgencia  o  riesgo  inminente  deban  de  realizarse  siempre  y  cuando  sea  convocada  por  el 
Presidente  Municipal,  quién  es  quién  ostenta  la  facultad  de  convocar  a  los  integrantes  del 
Cabildo para sesionar y hay un ligero (inaudible) sí es solamente por la etapa de la emergencia 
sanitaria o si se amplía ya el periodo del Ayuntamiento, lo señala que el considerando Octavo 
señala   'la   plataforma   digital   sesionará   para   realizar   este   tipo   de   sesiones   digitales,   será 
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únicamente  por  medio  de  la  aplicación  denominada  como  Zoom  y  de  contar  con  algún 
inconveniente debido alguna falla se hará del conocimiento del Cabildo, para que en conjunto se 
pueda determinar alguna plataforma para sesionar, las únicas determinaciones en conjunto del 
Cabildo son en sesiones‟. Entonces si se tiene que sesionar para poder sesionar, aquí creo que sí 
tendría un problema en este considerando Octavo y en el noveno señala por último, la propuesta 
de las Síndica, se apercibe de que no existe fundamento legal para sesionar por medio de una 
plataforma  digital, corriendo  el  riesgo  de  que  los  acuerdos  emanados  en  este  tipo  de  sesiones 
pueden ser nulificados, sin embargo conscientes de la situación que actualmente vivimos en el 
país y en el particular en nuestro municipio, debemos de ser flexibles teniendo en consenso de 
todos los que integramos este Honorable Cabildo de Zacatecas, para llevar a cabo las sesiones de 
Cabildo por el medio en comento, hasta en tanto concluya el período de emergencia sanitaria, 
con el compromiso de que al término de la pandemia se inician los trabajos y procedimientos 
correspondientes,  para  adecuar  nuestra  normatividad  con  el  objeto  de  contar  con  la  certeza 
jurídica  para  este  tipo  de  emergencias  a  futuro‟.  Este  considerando  en  materia  de  técnica 
legislativa se llama envenenar la iniciativa, cuando uno mismo dice que su iniciativa es ilegal, 
carece de formalidad, pero carece de impulso, no se puede presentar una iniciativa o punto de 
acuerdo  cuando  se  señala  desde  un  inicio  que  es  ilegal,  porque  eso  en  la  técnica  legislativa 
parlamentaria deberíamos de eliminarlo para que tenga fuerza el punto de acuerdo”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Deja que termine Regidor y ahorita le cedemos el uso de la voz a todos”.  
___________________________________________________________________      
__________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza: 
“Le digo porque ahorita usted me pidió mi opinión, le digo por técnica legislativa parlamentaria, 
es  un  principio  de  derecho  uno  no  puede  quitar  de  ilegal  una  iniciativa.  Por  último,  el 
fundamento legal coincide totalmente con los artículos 115 de la Constitución Federal, el artículo 
116, 117 y 118 de la Constitución del Estado; 3, 4, 38, 47, 48, 50, 51, 53 y 60 de la Ley Orgánica, 
idénticos  los  dos.  1,  2,  5,  8,  11,  17,  18,  20,  22,  y  23  coinciden  solamente  el  que  incorpora  la 
iniciativa  de  la  Síndico  es  el  artículo  48,  50  y  57  y,  en  el  punto  de  acuerdo  coinciden  ambos 
solamente  que  el  primero  que  presenta  el  Presidente,  señala  el  punto  de  acuerdo  único:  „se 
autoriza  las  videoconferencias  como  medio  para  la  celebración  de  sesiones  de  Cabildo  del 
municipio de Zacatecas 2018-2021, en los términos de los considerandos del presente acuerdo. 
La puesta del punto de acuerdo de la Síndica señala: „Único.- Se autoriza las videoconferencias 
como  medio  para  la  celebración  de  sesiones  de  Cabildo  del  Honorable  Ayuntamiento  de 
Zacatecas,   Zacatecas   2018-2021,   únicamente   durante   el   período   de   emergencia   sanitaria 
decretado por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Salud, atendiendo estrictamente a 
los  considerandos  del  presente  punto  de  acuerdo‟.  En  esencia  las  2  conclusiones  en  un  60% 
coinciden, solamente por el término del punto de acuerdo, ahí está lo diferente, es cuanto seño 
Presidente. Y ustedes si me lo permiten un poquito, claro que hay facultades reglamentarias del 
Ayuntamiento  desde  el  115  Constitucional,  no  existe  ninguna  autoridad  intermedia  entre  el 
Gobierno  del  Estado  y  el  Ayuntamiento,  ni  en  el  Gobierno  Federal  y  el  Ayuntamiento  y  tiene 
facultad reglamentaria, administrativa el Ayuntamiento, es la única figura en nuestro país que 
tiene esa autonomía más incluso que los Gobiernos del Estado y que han pasado por legislaturas 
varias  cosas,  nosotros  en  materia  reglamentaria  interna  tenemos  todas  las  facultades  para 
regular siempre y cuando no sean contrarias a la Constitución Política, gracias”.  
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________________________________________________________
________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias al Director Jurídico de este Ayuntamiento de Zacatecas y, previo a la segunda 
ronda de participaciones por los integrantes de este Honorable Cabildo, me sumo a la propuesta 
que hago de su conocimiento y asume también el cuarto punto, creo que es importante el tema 
de una votación nominal y evitar las votaciones económicas en este punto, también en el quinto 
que es el ordenamiento, que todo está en reglamento, pero que se asuma también esa modalidad 
de respeto, de siempre mantener el video, la grabación de que se esté solamente en esa 
actividad, puesto que es una sesión. En el sexto, es muy ambiguo el tema del problema técnico, 
creo que si convocamos a una sesión de esta naturaleza deberíamos de prepararnos para la 
misma así como llegamos aquí, tendríamos que prepararnos y estar siempre atentos de qué 
computadora, de qué la herramientas vamos a requerir, sino de lo contrario buscar la forma 
para que el día y la hora convocadas tengamos esos problemas lo menos posibles, a menos de 
que ya fuese un tema mayor y en lo particular se podría abordar con un justificante. En el 
séptimo, solo con el periodo de contingencia del COVID, creo que lo acortaríamos, no sé si el día 
de mañana estaríamos ante otra contingencia y tendríamos que volver a repetir todo este 
capítulo, de volvernos a reunir, no solamente es contingencia sanitaria, puede haber un 
problema grave de inseguridad que te prohíba, que te limite, puede haber un problema grave 
también ambiental, una contingencia ambiental, una contingencia sanitaria o la contingencia de 
diferente  índole,  entonces  creo  que  volver  repetir  este  capítulo  si  ya  lo  estamos  votando  de 
manera   puntual   y   que   se   abra   y   obviamente   que   se   convoque   mediante   algún   tipo   de 
emergencia,  que  podamos  actuar  en  una  emergencia  y  que  esté  debidamente  justificada  el 
porqué  es  una  emergencia  que  no  nos  permite  sesionar  de  manera  presencial  y  sí  de  forma 
virtual,  creo  que  dejarlo  abierto  nos  ayudaría,  para  que  el  día  de  mañana  no  tengamos  que 
vernos de nueva cuenta con este problema y quizás sea ahora la influenza o sea un brote grave 
de sarampión o algo que tendríamos que estar evitando y solamente acotamos que fuera solo del 
COVID-19. En el octavo, en la plataforma digital de Zoom, es lo mismo, pero no podemos hacer 
monopolio  en  este  sentido,  si  el  día  de  mañana  esta  plataforma  desaparece  no  depende  de 
nosotros  o  sea  crear  un  punto  de  acuerdo,  una  adecuación  a  una  plataforma  que  no  es  del 
Ayuntamiento que es externa, que no sabemos si el día de mañana desaparece o la actualizan y 
ya no se llama Zoom, se llama de diferente forma, creo que nada más es mediante la plataforma 
que  estípula  en  la  convocatoria,  que  ahí  se  convoca  vía  Zoom,  vía  watts  app,  lo  que  se  está 
estipulado en la convocatoria previa, ahí podríamos tenerla en el noveno, efectivamente el tema 
de aprobar este punto donde de inicio estamos comentando que es ilegal, creo que no se tendría 
el sentido desde mi punto de vista y respetando el ustedes agregarlo, por supuesto que hay que 
hacer  las  adecuaciones  a  la  normatividad,  para eso  está  este  punto  de  acuerdo  para  que  vaya 
madurando, vaya emigrando y tengamos en su momento las adecuaciones suficientes, para que 
inclusive  otras  administraciones  también  tomen  estos  puntos,  es  parte  de  mi  comentario  y 
abrimos la segunda ronda de participaciones hasta por 5 minutos, de quienes así lo manifiesten 
en este momento”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
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"En este momento se abren de la segunda ronda de participaciones hasta por 5 minutos, la 
Síndico Municipal, el Regidor Hiram Azael, ¿alguien más?, el Regidor Manolo Solís, el Regidor 
Gregorio. Nada más también para darle un poco de orden a las participaciones, de acuerdo al 
Reglamento cuando se mencionan alusiones se refieren a alusiones personales, cuando uno hace 
mención del nombre o señala alguno de los integrantes de este Ayuntamiento, no se consideran 
alusiones cuando el orador hace referencia al contenido de la propuesta de la persona que está 
exponiendo en ese momento, nada más para tener claridad, porque a veces solicitan por alusión 
pero en realidad no se está aludiendo, porque para que alguien se considere aludido necesitan 
señalarlo o decir su nombre”.  
___________________________________________________________________       
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muy bien, está en el registro la Síndico, el Regidor Hiram, el Regidor Manolo, Regidor Gregorio 
y el Regidor Manuel Castillo, ¿alguien más?, la Regidora Guadalupe, ¿alguien más?, tenemos 6 
participaciones en esta segunda ronda, en el punto que nos ocupa sobre la aprobación de la 
propuesta de videoconferencias adelante señora Síndico”.  
_____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de todos ustedes compañeros, me quiero referir a que ya no lean la propuesta, 
puesto que aquí y al Director Jurídico hizo el favor de hacer la comparativa, lo que sí quiero que 
quede en acta y que quede claro, que si no hice la propuesta a título personal fue porque no 
había  nadie  a  quien  el  Cabildo,  nosotros  veníamos  dispuestos  a  impulsarla,  a  trabajarla,  a 
discutirla  con  todos  ustedes,  pero  hasta  ahorita  no  sabemos  por qué  es  la  tercera  vez,  que  la 
sesión número 23 no se puede llevar a cabo. Entonces sí le pido respeto señor Director por favor, 
usted  sabe  las  condiciones  y  entramos  a  discutirlo  aquí  ante  el  Pleno,  no  fue  una  cosa  que 
metiera mediante oficio, ni me tiene que decir lo que tengo que estar haciendo o no, yo soy una 
autoridad aquí en el municipio, entonces bueno, por lo que están haciendo la comparativa y los 
considerandos no incluyeron lo que es la Oficialía de Partes Electrónica, porque a nosotros no 
nos dan ninguna certeza de estar con estas fallas de comunicación y como  lo  dijo  el Director, 
para no  envenenar nada, también necesitamos funcionar bien en todos los aspectos,  entonces 
pues muy bien, nada más me gustaría saber qué va a pasar con la Oficialía de Partes Electrónica 
y  con  los  puntos  mencionados  no  estoy  de  acuerdo  en  que  sea  de  manera  permanente,  sería 
cuánto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Síndico Municipal. Cedemos el uso de la voz al Regidor Hiram Azael”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, Síndica, compañeras, compañeros me parece que los dos documentos que 
se presentan con las dos propuestas, no se contraponen, al final de cuentas el objetivo es dar esa 
posibilidad de estar sesionando de esta manera, es una manera nueva, es una manera de salud 
pública, el tema no se compromete creo que los documentos que presenta nuestra Síndico 
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Municipal la propuesta que está comentando el Presidente Municipal, creo que no se 
contraponen, al final de cuentas el punto es el poder sacar los temas y poder convocarlos de otra 
manera, de otro tipo de forma de sesionar, yo me quedo con dos cosas, una la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados precisamente esta sesionando de esta manera, 
¿no?, con puntos de acuerdo para poder trabajar sistema, me parece que es muy aplaudible y 
muy razonable la situación, sobre todo por el momento que estamos viviendo, pero seguramente 
la Cámara de Diputados Local hace lo mismo y los Ayuntamientos están trabajando de la misma 
manera. Creo que no hay ningún problema es la misma, el debate que se está dando en cualquier 
plataforma o no va a ser la misma, entonces me parece a que es una cuestión de salud pública 
compañeras y compañeros no más, no hay ningún otro fin más que el tema de la salud pública. 
Otro tema que tenemos, es que efectivamente dentro de la misma plataforma a veces o ese día 
que nos tocó, efectivamente a veces falla el programa, digo a mí me tocó y le tocó al Regidor 
Manuel, pero obviamente esos son temas involuntarios, son temas involuntarios que tenemos 
que reglamentar nada más y digo, el que se quiera salir y que no quiera participar, por ejemplo 
aquí que estamos todos sesionando públicamente y el que se quiera levantar pues tendrá sus 
sanción, pero como son temas involuntarios en el tema de la tecnología, creo que nada más hay 
que regular ese tema, sin problema los que no pudiéramos entrar, o los que nos saque el propio 
sistema ¿no?, ahí habría que regularlo, de otra manera creo que el tiempo coincido totalmente 
con la propuesta de que no nada más ahorita el tema esta cuestión de pandemia porque se 
pueden venir otras vicisitudes más adelante y que quede abierto al final de cuentas el Pleno, este 
Pleno que estamos aquí sesionando, podemos o no resolver acuerdos de manera económicos 
para ver cómo vamos a trabajar, tenemos esa facultad, claro que somos la máxima autoridad 
dentro del Ayuntamiento, podemos sacar ese acuerdo, claro yo digo que hay que sacarlo y hay 
que hacer uso de sus facultades, sobre todo con el tema de la contingencia sanitaria, con 
corresponsabilidad y con las reglas claras, no hay ningún problema, creo que la mayoría la 
inmensa  mayoría  de  las  y  los  compañeros  presentes,  no  tendremos  problemas  porque 
trabajáramos de esa manera, ante esa vicisitud y la idea es de que trabajemos de esa manera, ya 
nos puso el ejemplo la Cámara de Diputados, el Congreso de la Unión, con el tema de algunos 
Ayuntamientos la misma Cámara de Diputados el Congreso Estatal de aquí de Zacatecas. 
Entonces no nos quedemos en eso, porque hay muchos temas que tenemos que seguir sacando, 
hay que seguir trabajando y ustedes saben que este mes de abril es crucial según las estadísticas, 
los temas algo que nos tenemos que estar cuidando nosotros mismos y obviamente debemos de 
poner el ejemplo, sin arriesgar a nadie de las y los compañeros entonces, creo que vamos con la 
idea de aprobar este punto, con sus apreciaciones, sus características y sus reglas sin ningún 
problema, yo creo que si hay que modificar algo pues lo hacemos sin problema, la propuesta que 
se haga y lo podemos sacar, es cuánto señor Presidente”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Regidor Hiram Azael, cedemos el uso de la voz al Regidor Manolo Solís”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Buenas  tardes  compañeros,  bueno  hay  que  recordar  que  en  la  sesión  famosa  de  trabajo  que 
tuvimos el otro sábado, que fue meramente para que nosotros hiciéramos un punto de acuerdo, 
para  poder  sesionar  en  videoconferencias,  en  ese  ánimo  no  fue  en  cuestión  de  un  equipo  de 
Regidores, una parte de Regidores que se opusieron al contrario, fue para suplementar y que se 
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pudieran llevar los acuerdos en videoconferencias y que esos tuvieran validez y, en ese sentido 
va  el  punto  número  nueve  que  presenta  la  Síndico  que  dice:  „se  apercibe  de  que  no  existe 
fundamento legal para sesionar por medio de una plataforma digital, corriendo el riesgo de que 
los acuerdos emanados de este tipo de sesiones pueda ser nulificado sin embargo conscientes de 
la situación que actualmente vivimos en el país y en particular en nuestro municipio, debemos 
de ser flexibles teniendo el consenso de todos los integrantes del H. Ayuntamiento de Zacatecas, 
Zacatecas,  para  llevar  a  cabo  las  sesiones  de  Cabildo  por  medio  en  comento,  hasta  en  tanto 
concluye la emergencia sanitaria con el compromiso de que el término de la pandemia se inician 
los  trabajos  y  procedimientos  correspondientes,  para  adecuar  nuestra  normatividad  con  el 
objeto de contar con la certeza jurídica para este tipo de emergencias a futuro‟, con ese fin fue y 
para que nosotros pudiésemos aportar y que tuviera validez esos acuerdos que se iban a llevar en 
estas sesiones, no era de menor cosa, eran los remanentes del 2019, Cuenta Pública. Entonces 
eso  después  nos  lo  podrían  sancionar  la  Auditoría  y  en  la  parte  que  comenta  el  compañero 
Hiram  me  sumo,  ya  lo  vivió  el  compañero  Manuel  que  no  pudo  conectarse,  entonces  este 
documento viene a suplir esa parte, viene a suplir de que se tomen evidencias ¿que evidencia se 
pueden  tomar  a  cada  una  de  las  personas  que  no  se  puedan  conectar?  Pues  bueno,  un  video 
desde  su  celular  que  se  esté  grabando  y  que  no  pueda  entrar  a  la  plataforma,  que  no  tiene 
internet o equis problema, esa sería para suplir y pues bueno, también hay que recordar lo que 
acaba de pasar hace algunos minutos, de que esta sesión se vota una propuesta de una sesión 
única,  que  sea  una  sesión  itinerante  que  sea  pública,  cuando  hay  que  recordar  que  nuestro 
recinto oficial es el Cabildo. Entonces ahí creo que el Cuerpo Colegiado digo el cuerpo jurídico, 
cuando  convoque  debe  de  tener  el  conocimiento  en  dónde  se  debe  de  sesionar  desde  un 
principio,  desde  un  inicio  debió  de  poner  itinerante  y  la  otra  parte,  si  hay  algunos  temas  que 
podamos llevar a cabo de suma importancia que así lo considere la mayoría de los compañeros, 
que  lo  hagamos de  manera  presencial, con  el  mismo  fundamento  que  dio  nuestro  Alcalde,  de 
decir que dada la situación que ahorita estamos en un área despejada y que estamos llevando las 
medidas de sanidad correspondiente para llevar la sesión y si llevamos unos puntos a la orden 
del  día  podemos  llevar  una  que  otra  sea  si  se  requiriera,  su  hubiera  ahora  sí  que  alguna 
emergencia para una discusión de llevarlo de este modo, entonces hay que entender que el 
documento que presenta la Síndico, es meramente sí regular lo que no estaba regulado, sí 
aportar al documento por el cual nos convocaron para llevar el punto de acuerdo, que creo que  
le faltaba mucho que valorarse y que esté aquí en la mesa, lo bueno es que todos los compañeros 
estamos en ese mismo son, sería cuanto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Regidor, le cedemos el uso de la voz al compañero Gregorio Sandoval”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Muy buenas tardes, con el permiso señor Presidente, compañeras Síndica, compañeras, 
compañeros Regidores, el objetivo central de esta propuesta es en el marco de la crisis de la 
pandemia que está viviendo justamente, el país el estado y el municipio de Zacatecas, incluso a 
nivel internacional, en ese sentido pues el objeto de la propuesta debe de ser para que no 
paralicemos el Ayuntamiento. La idea es, que podamos seguir trabajando en aras de la atención 
a los ciudadanos del municipio de Zacatecas, en ese sentido es importante que acordemos, que 
autoricemos este mecanismo que nos va a permitir seguir operando en el marco de esta crisis, 
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que estamos viviendo en este momento, es necesario que la Comisión de Reglamentos inicie el 
procedimiento, el análisis para poder reglamentar este acuerdo que el día de hoy estamos por 
aprobar, si es que lo llegamos a probar en esta sesión. En lo otro, yo creo que los comentarios 
que cada uno de los compañeros han manifestado complementan la propuesta y queda firme, 
para que no vayamos atendiendo ninguna situación, es importante también mencionar que ante 
la circunstancia que nos ha tocado vivir también es necesario que aprovechemos la tecnología y 
en ese sentido es importante que en adelante tengamos previsto, es decir, que no sólo en el 
marco de la crisis que estamos en este momento podamos resolver, sino que quedé establecido 
ya para que el Ayuntamiento pueda sesionar de esta manera, para que no haya ningún problema 
desde el punto de vista legal, para la operación del Ayuntamiento. En ese sentido yo creo que es 
necesario cómo lo vimos en el intento que hicimos para poder sesionar virtualmente y que no 
pudimos realmente, porque no teníamos los elementos jurídicos como para hacerlo, entonces el 
día de hoy es importante por eso que autoricemos esta propuesta, para que el Ayuntamiento no 
se vea paralizado en este periodo tan difícil que nos ha tocado vivir ante esta pandemia, es 
cuánto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias al Regidor Gregorio Sandoval. Cedemos el uso de la voz al Regidor Manuel 
Castillo”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, consideró que las dos propuestas tanto del Presidente como el 
de la Síndico tienen mucha semejanza, sin embargo, si considero que en el punto de acuerdo se 
deben de sesionar de manera virtual, siempre y cuando se justifique para cualquier tipo de 
emergencia, no precisamente para el COVID, el día de mañana no sabemos si tengamos algún 
problema de inseguridad, no sabemos si en esa contingencia de tipo ambiental, no se podemos 
llegar a la mejor  (inaudible) el tema de la contaminación, entonces desde mi punto de vista es 
que se tiene que dejar abierto, porque si no vamos a hacer otra vez el proceso que estábamos 
comentando,  que  tenemos  que  volver  a  convocar,  tenemos  que  validar  y  en  consecuencia  no 
sabemos  qué  vaya  a  suceder  en  un  futuro  y  si  se  tiene  que  dejar  abierto  mínimo  en  esta 
administración  porque  hemos  hecho  2021,  pero  siempre  y  cuando  se  justifique  que  es  una 
emergencia, es cuánto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias al Regidor Manuel Castillo y cerramos la segunda ronda de participaciones con 
la intervención de la Regidora Guadalupe Salazar”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Mi  intervención  es  en  relación  al  artículo  115  Constitucional  donde  se  le  dan  figura  a  los 
municipios,  no  sólo  como  subdivisión territorial, sino  que  también  establece  las  bases para  la 
administración de esta institución, les preguntó  al Secretario, perdón al  Director Jurídico  ¿en 
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qué  parte  dice  que  somos  autónomos  para  emitir  leyes  y  reglamentos?,  por  favor,  porque  la 
verdad no lo he leído y nunca lo he localizado en ninguno de los párrafos”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"¿Sería cuánto?”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Si es cuánto, solamente estoy esperando la respuesta y probablemente la réplica que no sería 
alusión, si no réplica”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Se le cede el uso de la voz al Director Jurídico, adelante Maestro Gerardo Espinoza”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza: 
“Gracias, bueno primero señalar, los Ayuntamientos no  tienen facultades legislativas, hay tres 
poderes ¿verdad?, el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial. El poder que se 
encarga de hacer leyes es el Legislativo. El Ayuntamiento es el Máximo Órgano de Gobierno de 
la ámbito territorial del municipio, considerando el ámbito territorial que no hay subordinación, 
los ámbitos son los Federal, que establece atribuciones y facultades de la Federación, qué es otra 
cosa,  pero  no  está  por  encima  ni  de  las  entidades  federativas,  que  son  soberanas,  ni  de  los 
Ayuntamientos    que    son    autónomos,    por    disposición    constitucional,    las    facultades 
administrativas  de  reglamentación  sí  la  tiene  en  la  Constitución  en  el  115,  permítame,  dice  la 
fracción  II  del  115:  „los  municipios  estarán  investidos  de  personalidad  jurídica  y  manejará  su 
patrimonio conforme a la Ley, los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán de expedir las Legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de los sus respectivas jurisdicciones que organice la 
administración pública municipal, como regulan las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y asegure la participación ciudadana‟, gracias”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Director Jurídico Gerardo Espinoza. Señor Secretario entonces someta a 
votación el punto que nos ocupa ya debidamente discutido, solamente el Reglamento contempla 
únicamente alusiones compañera, vamos a someterlo a su votación, solamente quiero dejar 
aclarado que la propuesta que les vertí a este Honorable Cabildo, se agrega el punto número 
cuarto tal y cual como lo expone la propuesta de la señora Síndico, el tema de la votación 
nominal, también me gustaría agregar el del ordenamiento que está implícito en el Reglamento, 
pero con mayor claridad en estas sesiones virtuales y el tema de los problemas técnicos 
debidamente justificados y que obviamente sean un problema grave que no le hayan permitido 
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sesionar o estar dentro de la propia sesión, los demás no suscribo en la propuesta, el séptimo, el 
octavo y el noveno, solamente el cuarto, quinto y sexto por el tema de que se valore en ambas 
propuestas para su votación de manera puntual por cada uno de ustedes, adelante señor 
Secretario”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Señoras  y  señores  integrantes  del  Honorable  Ayuntamiento  de  Zacatecas,  se  les  solicita 
manifestar  el  sentido  de  su  voto  de  manera  nominal  respecto  al  punto  número  3.-  Análisis, 
discusión y en su caso aprobación, para sesionar a través de videoconferencia por emergencia de 
la  sanitaria  ocasionada  por  el  virus  Covid-19,  haciendo  un  agregado  a  la  propuesta  original 
presentada  por  el  Presidente  Municipal  de  los  puntos  cuarto,  quinto  y  sexto,  de  la  propuesta 
presentada por la Síndica Municipal. Comenzamos dando su nombre y el sentido de su voto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Estaríamos aquí votando, primero esta propuesta y de manera siguiente la propuesta que 
surgió por parte de la señora Síndico Municipal, sería entonces con los puntos mencionados y 
con la aclaración que hace el Secretario de este Ayuntamiento. 

 
El C. Presidente Municipal, M.B.A .Ulises Mejía Haro, a favor. 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra. 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal, en contra. 
La C. Regidor, M.A.C. Guadalupe Salazar, en contra. 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
La C. Regidora, Dra. Fátima Castrellón Pacheco, en contra. 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra. 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra. 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra. 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Margarita Salazar, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Nancy Flores, a favor. 
El C. Regidor, Sergio Garfias, en contra. 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Por lo tanto con 8 votos a favor y 8 votos en contra nos encontramos en un empate señor 
Presidente”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
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"Con  las  facultades  que  me  confiere  el  Reglamento,  mi  voto  en  calidad  es  a  favor  de  esta 
propuesta    con    los    ajustes    antes    mencionados”.    (Punto    de     Acuerdo    Número 
AHAZ/505/2020) 
____________________________________________________________
___________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Señor Secretario someta de manera puntual como se ha probado esta propuesta, solicito que se 
someta a discusión el segundo punto del orden del día. Es el análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Es  4.-  Análisis,  discusión  y  en  su  caso  aprobación,  del  dictamen  que  presenta  la  Comisión 
Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal relativo a la Cuenta Pública Municipal del mes de 
diciembre 2019”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Así es, por ello se le cede el uso de la voz a la señora Síndico Municipal, para que nos dé cuenta 
de este dictamen”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de todos ustedes compañeras Regidoras y Regidores, Presidente, yo no emití 
ningún dictamen, porque lo vote en contra, ahora mi pregunta es, esta sesión que ya 
modificaron el orden del día, es de la Cuenta Pública, ¿podemos hacer pública la sesión?, ya que 
este tema es de interés y la gente quiere que rindamos cuentas de lo que trabajamos y de lo que 
hacemos, entonces la Cuenta Pública ¿Cómo se va a sesionar en una sesión privada?, sería 
cuánto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Se sesionó de manera privada no para ocultar información, no para omitir información o para 
hacer opaco, omiso la información, sino para hacer salvar guardar el número de integrantes que 
están en este Honorable Cabildo, al final de cuentas esa información será pública no será 
reservada por parte del Ayuntamiento hacia los ciudadanos, éstos tendrán que ser publicados y 
se llevará el mismo público, es única y exclusivamente evitar que más compañeras y compañeros 
estén presentes y así atender las medidas sanitarias que nos han estado recomendando tanto el 
Gobierno del Estado como el Gobierno de México, no es un tema de opacidad. Al no darle 
lectura por parte de quien preside esta Comisión le instruyo al Secretario de la misma, que le de 
lectura al mismo al dictamen correspondiente”. 



ACTA   55 
SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA 23 

FECHA: 07 DE ABRIL DE 2020 

21 
 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, nada más que para que conste en acta, estos dictámenes si fueron emitidos 
por la Presidencia de la Comisión de Hacienda, hago la aclaración que nuestra Presidenta de la 
Comisión lo voto en contra, pero sí son por la emitidos por la misma Presidencia, nada más para 
que conste en actas. Me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas  gracias  Regidor  Hiram  Azael  y  Secretario  de  esta  Comisión  Edilicia  de  Hacienda  y 
Patrimonio Municipal, por dar cuenta de este dictamen correspondiente a la Cuenta Pública del 
mes de Diciembre del año 2019. Se abren las rondas de participación hasta por 10 minutos, de 
quien así lo manifieste en este momento. La Síndica Municipal, el Regidor Manuel Castillo". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Se cierra la primera ronda de participaciones". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Con estas dos participaciones, dando comienzo con la intervención de la señora Síndico 
Municipal, adelante compañera". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
"Si con el permiso de todos ustedes compañeros, Regidoras, Regidores, Presidente Municipal, la 
intensión de aclarar que yo hice el dictamen, pero lo voté en contra es por los datos que nos da la 
Tesorería, pero les pregunto, a estas alturas de esta administración estamos con un encargado 
de la Dirección de Seguridad Pública, con un encargado de Obras Públicas, yo no estoy firmando 
ningún contrato de aquí de los colaboradores del Ayuntamiento que tienen por tiempo 
determinado, entonces bueno la información ahí está, pero de que conste, no se consta, tengo 
todo un legajo de oficios que he estado mandando y pidiendo información respecto a esto, 
incluso tengo una denuncia en Contraloría, para que me indiquen por qué no estoy firmando 
como representante legal del Ayuntamiento, por qué no estoy firmando dichos contratos, aquí 
como que veo el sentido de que me quieren hacer ver como mentirosa, pero aclaro éstos puntos 
y para que conste en acta, sería cuanto". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muy bien señora Síndico Municipal, Ruth Calderón, se le cede el uso de la voz a Manuel 
Castillo". 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
"Con su venia señor Presidente, sabemos que tenemos que aprobar a favor el informe de la 
Cuenta Pública y es una de las obligaciones que tenemos que hacer nosotros como integrantes 
del Cabildo, sin embargo sí quiero pedir que en caso de que hayan observaciones acreditadas 
que se atiendan para su aclaración y su solventación por parte de las autoridades 
correspondientes, eso es lo que pido que si hay observaciones y que estén acreditadas, que se 
tienen que solventar, es cuanto". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Así es Regidor, suscribo su propuesta, no solamente que se solvente, si no que si se incurre en 
alguna falta que se castigue, bien en segunda ronda hasta por 5 minutos de quien así decida 
participar en este momento, manifestándolo levantando su mano, la Regidora Guadalupe 
Salazar, ¿alguien más?, se cierra el registro, adelante Regidora Guadalupe Salazar, hasta por 5 
minutos". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
"Bueno coincido con el Regidor Manuel Castillo, en que es su obligación votar a favor o en 
contra y que evidentemente si hubiera una observación se tendrían que aclarar y como dijo el 
Alcalde, responsabilizar a quien fuese el obligado solidario, lo que veo aquí en el caso de la 
Comisión de Hacienda, sé que por Reglamento la debe de presidir la Síndica, por su investidura 
y por su figura de representante jurídica y contable del municipio, por lo que siento que la 
Comisión se sobre faculta si ella no emite el dictamen, de alguna manera la rebasa, 
probablemente la intensión de los compañeros que integran esta Comisión es la de avanzar e ir 
transitando, pero como siempre, o como muy seguido más bien, veo que no se apegan ni a un 
sentido de legalidad, ni a un sentido siquiera lógico, cómo puede ser posible que incluso en esta 
mesa no se respete la investidura de nuestra señora Síndica, y cómo querían que ella vote algo 
con lo que no está de acuerdo, si es obligada solidaria, por encima de nuestra responsabilidad, 
también nosotros por supuesto somos acreedores a sanciones administrativas o de otro tipo, 
pero no se compara con la responsabilidad de la señora Síndica, la verdad es que me parece 
incongruente y poco conducente de la manera que aquí se hacen, se sacan los temas, es cuanto". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar, y efectivamente si se encuentra alguna 
irregularidad, sugiero que se hagan las denuncias correspondientes, ante las instancias 
correspondientes y más si se tiene conocimiento de la misma, porque si no caerían en omisión, y 
como un punto a lo referente del tema de los contratos laborales, nos estamos apegando a 
reglamento y a la normatividad, esto no tiene que pasar por el área de la Sindicatura, es muy 
claro nuestro Reglamento Interior, nuestra Ley Orgánica, y en ningún lugar dice que deben de 
pasar por la Sindicatura, se encuentra también la compañera Tesorera, independientemente que 
sea una sesión privada si ustedes deciden que dé algún panorama sobre esta Cuenta Pública 
podemos invitarla a que haga uso de la voz, o bien que se someta a votación si ustedes ya tienen 
debidamente la información y están convencidos de lo que estamos realizando. Bien al no haber 
una iniciativa de que haga uso de la voz la Tesorera, solicito, usted sí tiene la iniciativa?, deje le 
paso el micrófono por favor. Es referente a si invitamos o no a la compañera Tesorera por si hay 
alguna duda en específico de la Cuenta Pública del punto que nos ocupa". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
"Sugiero que usted presente a la Tesorera Municipal, tengo muchas dudas pero al final de 
cuentas no creo que me las solvente para este tema, sin embargo hay un tema muy importante 
que son los remanentes, entonces creo que ahí personalmente quiero pedirle a ella que atienda 
mis dudas". 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
"Bien, eso sería en el punto número siete, en este punto no requiere que esté la señora Tesorera, 
entonces sométalo a votación señor Secretario de este Ayuntamiento de Zacatecas". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 5.- Análisis, discusión y en su 
caso,  aprobación  del  dictamen  que  presenta  la  Comisión  Edilicia  de  Hacienda  y  Patrimonio 
Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, Informe Mensual del mes 
de Diciembre del 2019, comenzamos dando su nombre y el sentido de su voto: 

 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a Favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 

 
Informo que son 8 votos a favor y 8 votos en contra, nos encontramos en un empate señor 
Presidente". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Se  aprueba  por  mayoría  esta  Cuenta  Pública  Armonizada,  Informe  Mensual  del  mes  de 
Diciembre del 2019. Continúe con el siguiente punto del orden del día". (Punto  de  Acuerdo 
número AHAZ/506/2020) 
____________________________________________________________
___________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"El  siguiente  punto  del  orden  del  día  es  el  número  5.-  Análisis,  discusión  y  en  su  caso, 
aprobación   del   dictamen   que   presenta   la   Comisión   Edilicia   de   Hacienda   y   Patrimonio 
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Municipal,  relativo  a  la  aprobación  de  la  Cuenta  Pública  Armonizada,  informe  Trimestral  del 
Periodo del mes de Octubre a Diciembre del año 2019". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Nada más para aclarar, en mi voto de calidad de todos modos se aprueba por mayoría, si no 
estaríamos en un empate y no se aprobaría, si cuenta doble, cuando hago uso del voto de calidad 
cuenta doble por eso es votación por mayoría, no unánime, sí se desempata con el voto de 
calidad. Está de manera mire, cuando hay un empate se hace el voto de calidad para que se haga 
el desempate, y la (inaudible) el desempate la votación es por mayoría, adelante, continúe, 
disculpe la interrupción, pero era preciso aclarar este tema, gusta que el Secretario de esta 
Comisión le dé lectura al dictamen ¿señora Síndico?, muy bien, muchas gracias". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
"Sí, adelante, que valiente". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Adelante Secretario de esta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, Regidor 
Hiram Azael Galván Ortega, que nos pueda dar lectura del punto que nos ocupa con su dictamen 
correspondiente". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
"Gracias Presidente, señora Síndica, compañeras, compañeros, nada más previo, con mucho 
respeto a final de cuentas este dictamen no lo sacó su servidor, ni los propios miembros de la 
Comisión, es un dictamen que de manera institucional saca nuestra Presidenta de esta 
Comisión, nuestra Síndica, muy respetable el tema de si lo vota o no a favor, en eso no hay 
problema, eso queda muy claro, nosotros no lo sacamos, es un tema y un dictamen que ella 
somete a consideración de la Comisión y el que lo vote a favor o el que lo vote en contra ya es 
otro tema, nada más para aclarar el tema: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias al Secretario de esta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, el 
Regidor  Hiram  Azael  Galván  Ortega,  se  abren  las  rondas  de  participaciones  comenzando  con 
quienes  así  lo  manifiesten  en  este  momento  hasta  por  10  minutos.  La  Síndico  Municipal, 
¿Alguien más de ustedes desea participar?, se cierra el registro con una única participación a 
cargo de la señora Síndico Municipal, adelante compañera". 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
"Con el permiso de todos ustedes, el dictamen que está leyendo el Regidor Hiram, no viene 
incluido en la documentación que nos llegó vía correo electrónico, donde ahí plasme que votaba 
en contra y bajo protesta, entonces, lo que está leyendo es un dictamen que sí salió de 
Sindicatura, con datos institucionales, pero no está el anexo en los correos electrónicos viene de 
otra manera planteado, sería cuanto". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Solicito que se le dé lectura integra a este dictamen, si no la tuvieran al alcance, que se pueda 
dar lectura, ¿perdón?". 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
"A  ver  nada  más  una  propuesta,  el  dictamen  aquí  está,  el  dictamen  aquí  está  y  efectivamente 
como lo había comentado anteriormente viene firmado por su servidor, que es el Secretario de 
esta  Comisión  de  Hacienda  y  Patrimonio  Municipal,  viene  firmado  bajo  protesta  por  nuestra 
compañera  Presidenta  Síndica  Municipal,  viene  firmado  por  el  vocal  1  de  la  Comisión  de 
Hacienda  que  es  el  Regidor  Ing.  Gregorio  Sandoval  Flores,  y  viene  firmado  por  la  vocal 
número 3, Regidora Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, entones no veo el problema, estamos 
nada más viendo los resolutivos, si quieren lo leo completo, pero como ustedes determinen, al 
final de cuentas nada más se leen los puntos resolutivos". 
 

__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"A ver compañeros, estamos en la segunda ronda de participaciones y discutiendo si se da 
lectura o no, no a todo el documento, si no únicamente al propio dictamen, le pediría que 
registremos las participaciones por si hay alguna inquietud y si se requiere darle lectura al 
dictamen, sí me gustaría preguntar si tienen o no en sus correos el dictamen al que estamos 
haciendo referencia, ¿se enviaron los 3 dictámenes?, ¿los tienen en su correo?, todos tenemos en 
el correo los tres dictámenes, perdón, se enviaron el día 5 de este mes, el día 5 se enviaron los 
tres dictámenes y los tiene cada uno en la bandeja de entrada de sus correos electrónicos, vamos 
a someter primero a la segunda ronda de participaciones por si hay alguna duda respecto al 
dictamen, puesto que ya lo tuvieron con tiempo y antelación en sus correos, ¿alguien de ustedes 
desea hacer uso de la voz, en una segunda ronda hasta por 5 minutos?, el Regidor Gregorio 
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Sandoval, ¿alguien más?, estamos en el punto número 5, se cierra el registro con una única 
participación a cargo del Regidor Gregorio Sandoval, adelante Regidor hasta por 5 minutos". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
"Con su permiso señor Presidente, compañera Síndico, compañeras y compañeros Regidores, el 
día que se sometió a consideración de la Comisión este dictamen, estuvo la Tesorera Municipal 
apoyando la Comisión y resolviendo todas las dudas que se suscitaron en la Comisión, el hecho  
de que la Presidenta de la Comisión no esté de acuerdo con esta propuesta, eso no significa que 
no se haya analizado en la Comisión, el hecho de que un compañero no esté de acuerdo incluso 
en los elementos que se presentan para el análisis y que haya alguna duda, no quiere decir que 
debamos de suspender el análisis en Comisión, y desde luego pues es una condición para que 
llegue a esta sesión y que podamos de manera conjunta aquí en Cabildo analizarlo nuevamente, 
para eso estamos aquí, es decir después de que se hizo el análisis de Comisión y cumplimos con 
el procedimiento, al momento de que ahorita se pone a consideración de los compañeros, es 
justamente para que se haga el análisis, si hay alguien que en este momento diga no, no estoy de 
acuerdo en este punto, incluso lo que mencionaba el señor Presidente, si es necesario que la 
Tesorera comparezca aquí en este momento para aclarar alguna duda sobre el presente 
dictamen, pues justamente para eso estamos aquí, para analizar y resolver todas las dudas que 
tengamos sobre el presente, en lo personal estoy de acuerdo ya que octubre y noviembre ya fue 
analizado, y lo autorizamos ya en Cabildo, solo el mes de diciembre lo acabamos de autorizar en 
este momento, entonces por mi parte estoy de acuerdo en que lo autoricemos, es cuanto". 
____________________________________________________________
__________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Regidor Gregorio Sandoval, y sí dejar claro que todos tenemos esos dictámenes 
en los correos, a excepción de, sí tiene ya el dictamen en su correo señora Síndico, entonces nada 
más para que dejemos con claridad que sí viene este dictamen en el correo de la señora Síndico y 
está firmado también por ella, bueno entonces, decide que lo aclare en el micrófono para el acta, 
lo puede aclarar señora Síndico". 
____________________________________________________________
__________________________________________________________  
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
"Bueno como han estado subiendo y bajando las Cuentas Públicas ya no me fije si venían, pero sí 
efectivamente ya lo cheque y sí están los dictámenes que salieron de Sindicatura en el correo, 
sería cuanto". 
____________________________________________________________
__________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias señora Síndico por su aclaración, señor Secretario continúe entonces con la 
sesión, tomando la votación del punto que nos ocupa". 
____________________________________________________________
__________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 



ACTA   55 
SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA 23 

FECHA: 07 DE ABRIL DE 2020 

36 
 

"Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 5.- Análisis, discusión y en su 
caso,  aprobación  del  dictamen  que  presenta  la  Comisión  Edilicia  de  Hacienda  y  Patrimonio 
Municipal,  relativo  a  la  aprobación  de  la  Cuenta  Pública  Armonizada,  informe  Trimestral  del 
Periodo  del  mes  de  Octubre  a  Diciembre  del  año  2019,  comenzamos  dando  su  nombre  y  el 
sentido de su voto: 

 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a Favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
Informo que son 8 votos a favor y 8 votos en contra, nos encontramos en un empate señor 
Presidente". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Con las facultades de este Reglamento Interior y de la Ley Orgánica hacemos uso del voto de 
calidad aprobando la Cuenta Pública Armonizada, el Informe Trimestral del periodo del mes de 
Octubre a Diciembre del 2019, por mayoría. Continúe con el siguiente punto del orden del día". 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/507/2020) 
____________________________________________________________
__________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"El  siguiente  punto  del  orden  del  día  es  el  número  6.-  Análisis,  discusión  y  en  su  caso, 
aprobación   del   dictamen   que   presenta   la   Comisión   Edilicia   de   Hacienda   y   Patrimonio 
Municipal,  relativo  a  la  aprobación  de  la  Cuenta  Pública  Armonizada,  correspondiente  al 
Ejercicio Fiscal 2019". 
____________________________________________________________
__________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas  gracias  señor  Secretario,  le  solicita  señora  Síndico  al  Secretario  Técnico  de  esta 
Comisión  a que  le  dé  lectura,  muchas  gracias,  a solicitud  de  la señora Síndico,  se  le solicita  a 
quien  es  el  Secretario  de  esta  Comisión  Edilicia de  Hacienda  y  Patrimonio  Municipal,  el  
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Mtro. Hiram Azael  Galván  Ortega,  nos pueda  dar  lectura  del  dictamen  relativo  a  la  
aprobación  de  la Cuenta Pública Armonizada, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019". 
____________________________________________________________
__________________________________________________________  
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
"Con su permiso Presidente, Síndica Municipal, compañeras y compañeros Regidores: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas  gracias  a  quien  es  el  Secretario  de  esta Comisión  Edilicia  de  Hacienda  y  Patrimonio 
Municipal, se inicia la primera ronda hasta por 10 minutos de quienes así lo  soliciten en este 
momento". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
  
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"El Regidor Gregorio Sandoval, el Regidor Manuel Castillo, ¿alguien más?".  
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Se   cierra   el   registro   con   dos   participaciones,   dando   comienzo   con   el   Regidor   Gregorio 
Sandoval, adelante Regidor hasta por 10 minutos". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
"Es  nada  más  una  pregunta  en  el  total  de  egresos,  el  Regidor  Hiram  leyó  554'276,326,    nada 
más para revisar, yo tengo 362". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"¿Es cuanto Regidor?, le solicito Secretario de esta Comisión pudiese resolver esta inquietud". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
"Gracias,  estamos  hablando  del  punto  número  6,  que  es  la  aprobación  de  la  Cuenta  Pública 
Armonizada,   correspondiente   al   Ejercicio   Fiscal   2019,   y   las   cifras   son   total   de   ingresos 
633'880,844.78, total de egresos 554'276,326.96, ¿si es correcto?, a ver repito, total de ingresos 
633'880,844.78, total de egresos, 554'276,362.96, ok gracias, perdón". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Nada más preguntar si hay alguna duda, se encuentra la Tesorera aquí con nosotros, si así lo 
solicitan  podemos  cederle  el  uso  de  la  voz  para  que  nos  clarifique  este  punto,  ¿están  de 
acuerdo?, Tesorera hay una duda, estamos tocando el punto número 6.-    Análisis, discusión y 
en   su   caso,   aprobación   del   dictamen   que   presenta   la   Comisión   Edilicia   de   Hacienda   y 
Patrimonio    Municipal,    relativo    a    la    aprobación    de    la    Cuenta    Pública    Armonizada, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, y hay una duda entre el total de ingresos y el total de 
egresos de la Cuenta Pública Armonizada, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, si puede dar 
los  datos  precisos  y  así  revisar  si  coinciden  con  los  que  leyó  el  Secretario  de  esta  Comisión 
Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
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La C. Secretaria Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez Benítez: 
"Buenas tardes, el total de ingresos de Cuenta Pública fueron 633'880,845 pesos, y el total de 
otros gastos y otras pérdidas o sea el egreso fueron 554'276,363 pesos". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias, es efectivamente lo que leyó el compañero Hiram Azael Galván Ortega, señor 
regidor Gregorio ¿coincidimos?, muy bien, coincidimos con el Regidor Gregorio Sandoval, 
terminamos la primera ronda con la participación a cargo del Regidor Manuel Castillo". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
  
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
"Con su venia señor Presidente, mi participación es directamente es hacerle una pregunta a la 
Tesorera, y comentarle que si existe alguna observación acreditada correspondiente a la Cuenta 
Pública  Armonizada  correspondiente  al  ejercicio  fiscal  2019,  por  parte  de  algunos  de  los 
Regidores o por parte de la Contraloría Municipal o en su caso de cualquier persona, esa es mi 
pregunta". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Regidor Manuel Castillo, se le cede el uso de la voz a quien es la Tesorera de 
este Ayuntamiento de Zacatecas, a la Ing. Marivel Rodríguez Benítez, para que dé respuesta a la 
inquietud del Regidor Manuel Castillo, adelante Tesorera". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 

 
La C. Secretaria Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez Benítez: 
"Si gracias, no hasta el momento no hay ninguna observación, ha habido algunos comentarios 
en las Comisiones en las que han estado los integrantes de la Comisión de Hacienda que usted 
Regidor particularmente conoce, pero a la Tesorería Municipal, no ha llegado ninguna 
observación". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias por su apreciación y como menciona el tema directamente del Regidor, ¿trae 
alguna otra inquietud Regidor previo a la votación?".  
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
"Es con respecto al mismo tema, entonces sí pediría directamente si hay alguna observación por 
parte de cualquier autoridad correspondiente, pues que las hagan llegar el Secretario tiene forma 
porque si no lo hacemos caeríamos en omisiones directamente y al final somos corresponsables 
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desde el momento en que tenemos detectado alguna y no hacérsela saber, inclusive directamente 
al Pleno, pues también sería una irresponsabilidad ya que nosotros estamos tomando decisiones y 
en cierta manera estaría afectando directamente a la ciudadanía con esta toma de decisiones, y si 
las hubiera Tesorera pedirle que se aclararan y se solventaran de acuerdo a los tiempos que sean 
pertinentes, es cuanto señor Presidente". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias compañero Manuel Castillo, solicito entonces debidamente ya discutido este 
punto número 6 que nos ocupa, se someta a votación, adelante señor Secretario". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 6.- Análisis, discusión y en su 
caso,  aprobación  del  dictamen  que  presenta  la  Comisión  Edilicia  de  Hacienda  y  Patrimonio 
Municipal,  relativo  a  la  aprobación  de  la  Cuenta  Pública  Armonizada,  correspondiente  al 
Ejercicio Fiscal 2019, comenzamos dando su nombre y el sentido de su voto: 

 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a Favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 

 
Informo que son 8 votos a favor y 8 votos en contra, nos encontramos en un empate señor 
Presidente". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Con las facultades de este Reglamento Interior y de la Ley Orgánica hacemos uso del voto de 
calidad aprobando por mayoría el punto número 6, referente a la Cuenta Pública Armonizada, 
correspondiente  al  Ejercicio  Fiscal  2019.  Solicito  al  señor  Secretario  de  este  Ayuntamiento 
continúe   con   el   siguiente   punto   del   orden   del   día".   (Punto   de   Acuerdo   número 
AHAZ/508/2020)  
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___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"El  siguiente  punto  del  orden  del  día  es  el  número  7.-  Análisis,  discusión  y  en  su  caso, 
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para la ejecución de los recursos remanentes 
del  Ejercicio  Fiscal  2019,  aprobada  por  mayoría  de  los  integrantes  de  la  Comisión  Edilicia  de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, en su sesión extraordinaria de fecha 26 de marzo del 
2020". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 

 
 El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas  gracias  señor  Secretario,  referente  a  esta  propuesta  del  recurso  del  Ejercicio  Fiscal 
2019, aprobado en esta sesión en comento, quiero presentar algunas modificaciones, previo a la 
consulta de ustedes y al debate, a la discusión y a su análisis de este Honorable Ayuntamiento, 
sobre  5  puntos  en  específico,  y  posteriormente  que  haga  esta  precisión  le  solicitaría  a  la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería a que le dé lectura puntual a cada una de las partidas para el 
recurso de remanentes del Ejercicio Fiscal 2019. El primer ajuste que propongo  hacia ustedes, 
para que ya estemos en este debate con los ajustes en el PMO en vez de ser 3'200,000 pesos se 
propone que haya una reducción a 3'000,000, dejando 200,000 pesos para una sumatoria que 
se estaría disponiendo  para la contingencia del COVID-19,  son 200,000  pesos de esa partida. 
Eliminando  la  partida  de  la  UFC  de  350,000  pesos,  debido  a  que  no  habrá  condiciones 
dispuestas obviamente por la propia Secretaría de Salud de Gobierno de México, esos 350,000 
se suman a los 200,000 antes mencionados. También eliminar el Festival del Día de la Madre, 
por lo antes mencionado que no hay condiciones para llevar a cabo este evento y esos 150,000 
propongo que se sumen a las dos cifras anteriores. En el tema de la Moto conformadora, se tiene 
601,500 pesos y se propone la reducción de 300,000 para que esta cantidad vaya y se sumen 
también  a  las  3  cifras  anteriores  y  en  el  último  punto,  Asignación  de  Contraloría  Municipal, 
Concurso  Contraloría  Social  y  Recuperación  de Vehículo,  hacer  la  reducción  de  80,000  pesos 
para  que  también  forme  parte  de  esta  sumatoria  global  dando  como  un  total  de  1'080,000 
pesos,  200,000  del  PMO,  350,000  pesos  de  UFC,  150,000  pesos  del  Festival  del  Día  de  la 
Madre, 300,00 de la Moto conformadora y 80,000 pesos del Concurso de Contraloría que dan 
ésta sumatoria y se propone que se haga una bolsa extraordinaria, para atender las acciones de 
promoción  y  mitigación  ante  la  pandemia,  ante  esta  emergencia  sanitaria  ocasionada  por  el 
COVID-19,  o  mejor  conocido  como  CORONAVIRUS,  le  pediría  a  la  Secretaría  que  le  diera 
lectura a cada una ya con estos puntos y después abrimos las rondas de participaciones una vez 
que  se  le  dé  lectura  puesto  que  la  sumatoria  es  superior  a  38'000,000  de  pesos,  adelante 
Secretaria de Finanzas Ing. Marivel Rodríguez Benítez". 
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La C. Secretaria Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez Benítez: 
"Si gracias, el total de los remanentes de ejercicios anteriores están plasmados en el Presupuesto 
de  Egresos  2020,  como  una  información  adicional,  estos  remanentes  se  originan  de  diversos 
conceptos,  uno  de  ellos  son  economías  generadas  de  acciones,  proyectos  y  programas  que  se 
realizaron   y   que   por   alguna   razón   (inaudible)   o   prestaron   menos   que   cuando   estaban 
programadas, un ejemplo muy claro es, cuando ustedes aprueban una obra por decir algo, por 
100 pesos y se contrata por 99.50 ya tenemos un remanente, la suma de todos estos remanentes 
se van sumando al final del año, otro de los conceptos por el cual se obtienen esas economías es 
lo  que  recibimos  al  final  del  año  de  Participaciones  Federales,  del  Fondo  de  Estabilización 
Financiera y del Fondo de Fortalecimiento que lo recibimos todo en el mes de diciembre, así es 
que son recursos que corresponden a otro ejercicio que no son parte del Presupuesto de Egresos 
en este caso del Presupuesto 2020. La suma de esos remanentes de ejercicios anteriores es 
del orden de 47'996,708 pesos y está integrada de la siguiente manera, para el Programa Tu 
Casa 2010  existen  5'363,922  pesos,  para  el  Programa  de  Calentadores  Solares  31,009  
pesos,  del Fondo Minero 2,731 pesos, de programas de calentadores solares de años anteriores 
1'130,906, de  Coparticipación  de  Seguridad  Pública  de  años  anteriores  315,693  pesos,  de  
Aportaciones Voluntarias  de  Programas  Sociales  571,840  pesos,  del  Programa  Cuartos  
Adicionales  56,839 peso,  de  aportaciones  voluntarias para  el  desarrollo  social  138,679  pesos,  
de  recursos  propios 14'624,578.26   pesos,   de   Participaciones   Federales   18'447,274.79   
pesos,   del   Fondo   de Estabilización   Financieras   5'450,067   pesos,   del   Fondo   de   Apoyo   
al   Empleo   Productivo 360,017.96 pesos, de Mariana Trinitaria 60,698.18 pesos, de Proyectos 
Estratégicos Municipales 89'719,059.59  pesos,  Fondo  de  Fortalecimiento  a  PYMES  
1'343,181.25  pesos,  de  Recursos  de Empréstito  2014,  9,547.60  pesos,  de  estos  programas,  
de  estas  cuentas  es  el  total  de  los 47'996,708.54, pero solo podemos redistribuir tres rubros, 
tres conceptos, que son los recursos propios, que son las participaciones, que son los Fondos de 
Estabilización Financiera dándonos un  total  de  38'521,920.05,  por  qué  el  resto  no  podemos  
redistribuirlo,  porque  son  recursos predestinados,   hay   recursos   que   tiene   etiqueta   y   que   
no   podemos   disponer   de   ellos,   la distribución de los 38'521,920.05 es la que acaba de 
explicar el Presidente Municipal, entonces la reconducción es de ese orden, y si ustedes tienen a 
bien aprobarlo quedaría en los conceptos, ¿le doy lectura?, en los siguientes conceptos, a 
Servicios Públicos se se destinarían 9 millones y medio,  a  Programa  Municipal  de  Obras  3  
millones  de  pesos,  para  la  recuperación  de  parque vehicular de Seguridad Pública 800 mil 
pesos, para el Mercado Arroyo de la Plata  un    millón quinientos  mil  pesos,  para  el  Museo  
de  Momias  3  millones,  para  la  rehabilitación  de  las instalaciones (inaudible) INMAZAI 
250,000 pesos, para la construcción de gavetas 2'850,000 pesos,  para  aportar  al  Programa  
2x1  2'400,000  pesos,  para  mantenimiento  de  mercados 400,000  pesos,  (inaudible)  OXXO  
307,880  pesos,  para  camión  de  bomberos  200,000  pesos, para  el  capítulo 1000  que  es  un  
complemento  de  pago  del  17  de  enero  del  siguiente  año,  son compromisos   patronales   unas   
aportaciones   que   hace   el   municipio   por   cada   uno   de   sus trabajadores   como   es   el   
Seguro   Social   y   el   ISSSTEZAC,   5'806,412.05,   complemento   de fontaneros   116,128   pesos,   
para   la   conclusión   de   la   obra   de   Guadalupito   un   millón cuatrocientos  mil  pesos,  para  
la  moto conformadora  301,500  pesos,  para  la  adquisición  de  3 camiones para basura de 14 
m3, 2'150,00 pesos, para la adquisición de dos patrullas de policía ambiental un millón 
doscientos mil pesos, para aportación a Programa Ciudades Patrimonio, un millón  quinientos  
mil  pesos,  complemento  para  combustibles  672,000  pesos,  complemento asesoría  48,000  
pesos,  afinación  a  la  Contraloría  Municipal  20,000  pesos,    y  el  Fondo  para Convenir y 
Atender Contingencias Sanitarias Covid-19 un millón ochenta mil pesos, así es como quedaría la 
distribución". 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas  gracias,  Secretaria  de  Finanzas  de  este  Ayuntamiento  de  Zacatecas  la  Ing.  Marivel 
Rodríguez Benítez, son las precisiones que acaban de darle lectura por lo cual iniciamos a las 
participaciones hasta por 10 minutos, de quienes así lo manifiesten en este momento levantando 
su mano". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Se abre el registro de participaciones María Guadalupe Salazar, Juan Manuel Solís, Síndica 
Municipal, Manuel Castillo, ¿alguien más?, se cierra el registro de participaciones en primera 
ronda". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Se cierra el registro con cuatro participaciones como así lo manifestaron a cargo de la Regidora 
Guadalupe Salazar, el Regidor Manolo Solís, la Síndico Municipal y el Regidor Manuel Castillo 
Romero, adelante Regidora Guadalupe Salazar". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
"Gracias señor Presidente, bueno en relación a la redirección de algunos recursos de este 
paquete de remanentes, para la contingencia existente en el tema sanitario, me gustaría que se 
tomara en cuenta la instalación de algunos túneles sanitarios, hemos visto algunas acciones ya 
concretadas por otras instituciones como es el Departamento de Transito de Gobierno del 
Estado y Vialidad, perdón, Tránsito y Vialidad, así como el municipio vecino de Guadalupe que 
incluso ya hasta aquí en nuestro territorio, dado las necesidades ha intervenido, por lo que en la 
correspondencia ya le entregue la solicitud por parte de, en mi calidad de coordinadora de la 
fracción al Secretario de Gobierno, la solicitud y anexe por ahí un presupuesto que puede servir 
como base para que donde haya congregaciones humanas a pesar del acta, del acuerdo sanitario 
federal sabemos, y las instrucciones estatales sabemos que en algunas partes de siguen dando 
algunas congregaciones por el tipo de actividad que ya se ha permitido en la fase actual, por lo 
que solicito se tome en cuenta eso, esta acción que de alguna manera contribuiría en esta crisis 
de salud que estamos padeciendo, además me gustaría que me dijeran cómo le vamos a hacer 
para conseguir la moto conformadora a mitad del precio, y los vehículos porque de entrada ahí 
le están mordiendo y queda un hueco que ya no ajustan, o sea no sé si va a haber crisis 
económica o puede que ya estén ahorita a mitad de precio, cómo se va a solventar para pagar la 
moto conformadora y los vehículos, es cuanto". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Regidora, en este caso de la moto conformadora se nos renta la moto 
conformadora y se hizo un presupuesto por ciertas horas, y se está reduciendo a la mitad  de 
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horas, obviamente no alcanzaríamos a atender lo que se propuso al inicio de las calles 
conformadas puesto que ahora tendríamos la mitad del presupuesto. Se le cede el uso de la voz 
al Regidor Manolo Solís". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
"Gracias Presidente, sí quisiera ver por qué 4 meses después se nos están entregando estos 
remanentes, cuando desde diciembre para nosotros poderlos contemplar quitando los fondos 
que llegan en diciembre, o sea a lo mejor el tiempo no cuadra con el Presupuesto de Egresos en 
su discusión, pero sí esto debió haber cerrado en diciembre para que no fueran como tal 
(inaudible), una de mis preguntas si esto ya se discutió en la Comisión de Hacienda, porque 
desconozco esa parte y no viene como un análisis de la misma Comisión, al igual, quisiera ver 
sobre los servicios públicos son nueve millones y medio aquí en qué rubor se va a ir a Servicios 
Públicos, porque cuando se votó el Presupuesto de Egresos se dijo que ya estaba contemplado 
todo lo que ocupaba, en embargo ya después vimos que ya hacia algunas faltas, faltas en el 
mismo Rastro Municipal, y faltas en cada una de las áreas del mismo Servicios Públicos, en qué 
se van a ir, porque después se contratan obras, contratan empresas para dar seguimiento a la 
pintura, a los puentes y se meten por Servicios Públicos y eso lo desconocemos como tal, tan es 
así  que  nos  lo  ha  comentado  el  mismo  Secretario  en  las  Comisiones  de  Servicios,  entonces 
quisiera ver el desglose de esos 9 millones, la parte del PMO en qué se va a invertir, en qué se va 
a poner igual quisiera el desglose, en la recuperación del Parque Vehicular, bueno aquí la 
ficha informativa  ahí vi  que  decía  que  viene  una  nota  como  ficha  informativa, sí  me  gustaría  
saber cómo se va a (inaudible) y que si no se contempla de ahí mismo si se va a recuperar pues, 
bueno las patrullas de la policía ambiental, el Museo de las Momias creo que es parte, se 
debería estar sumando a la otra bolsa que se está proponiendo para el Plan de Contingencia, ya 
que el museo creo que ahorita no debe de ser prioridad, creo que debe de ser prioridad más el 
crear apoyos y que se vaya a la misma bolsa de la contingencia, si quisiera también comentar que 
en los museos son los tres millones pero al turismo nosotros lo presupuestamos dándole 
191,691.80 pesos ni un 10%,  cuáles  son  las  obras  que  se  van  a  dar  en  aportaciones  del  2x1,  
porque  hasta  se  tiene contemplado  que  se  va  a  dar  600,000  pesos  en  mantenimiento  de  
mercados,  creo  que  para todos los mercados no va a alcanzar sin embargo se puede 
redireccionar más a este rubro, sobre los depósitos del OXXO sí me gustaría que me explicara en 
qué consiste, de los compromisos del capítulo   1000   se   supone   que   ya   estaban   
presupuestados   toda   esta   parte   de,   ya   estaba contemplado cuando aprobamos el capítulo 
1000, entonces por qué no se pagó a tiempo esa parte,  quisiera  que  me  solventara  también  
esa  duda  porque  es  lo  que  falta  de  saber,  el complemento  de  los  fontaneros  creo  que  es  
muy poco, pero  no  sé  en  qué  se  va  a  emplear,  es como cuando se aprobaron el paquete de las 
obras que decía barandales en la ciudad y no decía en qué callejones, no decía cuántos 
barandales en sí, entonces queda esto igual, igual en la parte de la conclusión de Guadalupito si 
ya se tiene un expediente de que eso es lo que nos va a costar y que si al aprobarlo ahorita ya va a 
pasar como de facto de que ya está aprobada esa obra o se va a  llevar  todavía  al  a  Comisión  
de  Obra  Pública  con  su  expediente  respectivo  y  se  le  dé seguimiento, lo de los camiones 
de la basura tengo también una duda que ya se había visto, que cuando nosotros discutimos y 
fui parte de los que aprobamos el proyecto de Monte Blanco, se discutió que el ingreso que iba 
a ser por parte del fraccionador iba a ser para los camiones, tengo entendido   que   ya   se   
depositó   algunas   partes,   ¿eso   es   parte   de   ese   dinero?,   ¿se   está contemplando   en   la   
compra   de   los   camiones?,   al   igual   quisiera   ver   lo   de   las   patrullas ambientales,  creo  
que  ahorita  por  el  tema  de  la  misma  contingencia,  para  mí  no  es  algo importante  que  se  
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le  dé  el  seguimiento  de  quién  está  cumpliendo  la  norma  técnica  o  no,  sin embargo creo que 
esto ayudaría más, este recurso a la misma bolsa que se está proponiendo, lo de las 
aportaciones de Ciudades Patrimonio no sé si hay un punto de acuerdo de Cabildo, donde diga 
que se tiene que aportar esta parte y qué sucedería si no lo hiciéramos, lo del complemento de 
asesoría no supe si alcance a escucha si es de las partidas que se iban a remover porque estaba 
tratando de escribir todos los cambios que iban a hacer, entonces no sé si eso se va a contemplar 
y  si  es  que  lo  contemplan,  para  quiénes  van  a  ser,  ya  que  también  hay  algunos  asesores  que 
realmente no los conocemos como tal, entonces ellos incluso pues también están ganando muy 
bien  y  creo  que  deberían  de  ser  los  que  deberían  de  aportar  estas  asesorías  o  si  son  unas 
asesorías  especializadas,  quiénes  son  los  que  van  a  recibirla,  y  creo  que  por  el  momento  son 
todas mis dudas". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Regidor Manolo Solís, cedemos el uso de la voz a la Síndico Municipal". 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
"Muchas  gracias  compañeros  Regidores,  Regidoras,  Presidente  municipal,  este  dictamen  para 
que conste en acta no fue hecho, nada más en el orden del día lo modificaron en la Comisión de 
Hacienda  el  Regidor Gregorio  Sandoval,  y  se  subió  a  consideración  este  punto,  entonces para 
aclararles que no hay dictamen, esa es la pregunta del Regidor Manolo Solís, lo del complemento 
de asesoría presupueste 600,000 pesos en la partida de Sindicatura para asesoría y nada más 
depositaron 300,000 pesos, para lo cual a la asesora que tengo ahí externa que presta servicios 
al municipio, le hace falta esa cantidad pero bueno, en realidad no pensé que lo fueran a incluir, 
incluso dije pues hasta noviembre verdad que me apoyen, sí quiero decirles que hay que respetar 
nuestro trabajo en las Comisiones Edilicias, las solicitudes de las áreas que tienen que tener un 
dictamen de nosotros como  Comisión de Hacienda deben de ser 72 horas antes con todos los 
temas, la verdad la ley es muy clara y sí quiero estar apegada a lo que la Ley dice, sería cuanto". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias Síndico Municipal, cedemos el uso de la voz en la última intervención en la 
primera ronda al Regidor Manuel Castillo para que posteriormente se dé respuesta a algunas de 
las inquietudes en la primera ronda y tendremos una segunda ronda hasta por 5 minutos, 
adelante Regidor Manuel Castillo". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
"Con su venia señor Presidente, hacerle una pregunta señor Presidente, que si hay manera de 
gestionar  una  concurrencias  de  recursos  con  otras  instancias  como  viene  siendo  Gobierno 
Federal o Estatal, para que esta bolsa de un millón ochenta mil pesos se pueden hacer dos o tres 
millones de pesos, entonces si ya se tiene pensado el gestionar este tipo de concurrencias, a ver 
si nos lo pueden hacer saber. Por otra parte pues estamos en contingencia y estamos ahorita en 
la fase 2, posiblemente callamos a llegar a, bueno lo más seguro es que vamos a llegar a la fase 3 



ACTA   55 
SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA 23 

FECHA: 07 DE ABRIL DE 2020 

51 
 

y ojala que no lleguemos a la fase 4, sin embargo sí quisiera que una vez aprobado la propuesta 
de  (inaudible)  de  recursos  del  ejercicio  2019,  si  no  se  han  ejecutado  muchas  de  estas  otras 
propuestas por decir  cuando  estemos en la fase  3,  tengamos  otra sesión inclusive por decir si 
tenemos  recursos  de  la  moto conformadora  o  de  las  momias,  etc.,  si  vemos  la  necesidad  de 
sesionar otra vez para redistribuir ese tipo de recursos de acuerdo a las necesidades que se vayan 
presentando,   sin   embargo   eso   lo   tenemos   que   ver   de   acuerdo   como   se   vaya   viendo   la 
problemática   directamente   en   el   municipio   de   Zacatecas,   entonces   mi   propuesta   es   que 
conforme se vean las necesidades en un futuro se vaya también modificando algunos recursos 
presupuestados  para  otro  tipo  de  obras,  entonces  esa  es  una  propuesta  que  hago,  es  cuanto 
señor Presidente". 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muchas gracias señor Regidor Manuel Castillo, y efectivamente esto es al día de hoy, es la 
radiografía que estamos mostrándoles al día de hoy, si en los próximos días la contingencia nos 
hace hacer algunas modificaciones inclusive al propio presupuesto ya aprobado tendremos que 
sesionar como tal, eso es al día de hoy lo que se propone, pero sí tener en mente que se pudiese 
necesitar en su momento inclusive cancelar algunas otras partidas ya aprobadas en el 
presupuesto, pero eso va a ir avanzando la madurez de esta contingencia sanitaria, previo a 
ceder el uso de la voz a la Secretaria de Finanzas, solamente en el tema de algunas inquietudes 
del Regidor Manuel Solís, en el PMO esos tres millones no podemos decirle a qué obras puesto 
que apenas se están dictaminando  las propuestas y también se necesita sesionar el Comité, el 
Consejo de Desarrollo Social y de ahí empezar a revisar, el hecho de que estén aprobadas aquí no 
significa  que  ya  estén  aprobadas  las  obras,  obviamente  tendríamos  que  sesionar  la  Comisión 
Edilicia  de  Obra,  el  Comité  de  Obra  y  luego  el  tema  del  Cabildo,  bueno  previo  al  tema  del 
Cabildo y el Comité de Obra, para que se puedan des titular, esto solamente que esta partida se 
identifique ahí, y que se pueda seguir con el procedimiento para poder desglosar cada una de las 
propuestas  que  se  requieren  en  esos  tres  millones,  lo  de  recuperación  del  parque  vehicular, 
seguridad pública se hizo  una ficha informativa si hay número de patrullas,  son sobre todo  la 
adquisición  de  mercancía,  la  adquisición  de  piezas,  de  refacciones  para  echar  a  andar  
varias patrullas  que  con  cincuenta  mil,  sesenta  mil  pesos  podrían  estar  en  funcionamiento,  es  
parte pues de un estudio que se hizo con antelación, del cual se rendirá el informe 
correspondiente, lo del tema del museo de las momias, pues es el acuerdo que se tiene el día de 
hoy con el Instituto de  Antropología  Nacional  e  Historia,  pero  bueno  eso  podría  irse  
conforme  se  madure  esta contingencia ir valorando, el día de hoy sigue en pie por parte del 
INAH su aportación muestra, pero esta inversión supera dos o tres veces más, pero es lo que 
haríamos nosotros la aportación de  la  museografía,  la  adaptación  del  espacio,  se  tienen  
algunas  gestiones  del  espacio  con Gobierno de México, sobre todo algunos bienes inmuebles 
de aquí de la capital, aportación 2x1 no se le puede precisar puesto que eso no depende de su 
servidor, hay un Comité donde está la Federación, donde están los migrantes y a petición o 
solicitud de los migrantes tendríamos que nosotros valorar cuáles serían las obras que se 
pueden aportar, al día de hoy los tiempos no se han  agotado,  se  están  valorando,  estamos  
proponiendo  cuál  es  el  recurso,  porque  el  día  de mañana los migrantes dicen que es para la 
rehabilitación del templo del Maguey, entonces ya tenemos  el  recurso  disponible,  entonces  
solamente  asegurar  la  bolsa  de  participación  de nosotros  en  el  2x1,  ya  no  es  3X1  ya  la  
Federación  no  participa  solamente  es  el  Estado,  los migrantes y el propio Ayuntamiento, 
sobre los depósitos de OXXO, esto ya está predestinado, se firmó  un  acuerdo  con  lo  OXXOS  
esto  son  depósitos  que  nos  dan  de  las  aportaciones  de  una negociación de un convenio y son 
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para rehabilitar espacios públicos, algunas canchas, áreas que fueron  revisadas,  y  autorizadas  
previo  a  que  el  Oxxo  nos  depositara  esta  cantidad,  sobre  el complemento  de  fontaneros,  
pero  que  nos  cuesta  la  instalación  de  los  calentadores,  no  es ambiguo o sea, hay cierta 
cantidad de calentadores solares que mediante el ejercicio que hicimos se están implementando 
y se les ofreció ya instalados, entonces necesitamos incrementar puesto que  no  tenemos  el  
número  de  fontaneros  necesarios,  así  es  y  se  requiere  este  recurso,  este recurso fue la 
aportación de los beneficiarios que dieron, hacia este apoyo, sobre las 2 patrullas de la Policía 
Ambiental, no es única y exclusivamente para verificar la norma técnica ambiental o sea, ha 
sido claro que esa es una de muchas atribuciones que tiene la Policía Ambiental y si sugiero 
que se contemple, porque vamos a iniciar el periodo de incendios y también la  Policía 
Ambiental tiene a cargo no solamente el tema de verificar la Norma Técnico Ambiental si no el 
Control  Canino y Felino, lo de los incendios, lo de las multas de tiraderos clandestinos, las 
multas  de  ciudadanos  irresponsables  que  no  atienden  en  su  momento  los  lugares  adecuados 
para depositar la basura, trae muchas cosas más allá que una Norma Técnico Ambiental, que si 
es  lo  fundamental  pero  no  es  lo  único  que  va  a  atender  la  Policía  Ambiental,  Aportación  del 
Programa Ciudades Patrimonio ese es un paripaso o sea no podemos ahí bajarle, si no damos el 
millón  y  medio  de  pesos  no  aportaría  los  3  millones  el  Gobierno  de  México,  entonces  es  un 
requisito para poder tener un recurso, en concurrencia con Gobierno de México, si aquí se quita 
el millón y medio dejaríamos de percibir la otra cantidad o en su momento no se autorizaría si 
nosotros  proponemos  un  millón,  un  millón  200,  son  las  Reglas  de  Operación,  recuerden  que 
Zacatecas es una Ciudad Patrimonio Mundial y se rige también por la misma normatividad, en 
el tema del Complemento a la Asesoría, bueno ya la señora Síndico lo explico, bueno son algunas 
de  las  respuestas  que  quise  adelantarme  previo  a  ceder  el  uso  de  la  voz,  para  que  de  manera 
técnica  pueda  responder  otros  temas  que  obviamente  surgieron  aquí,  en  la  discusión  de  este 
punto que nos ocupa, adelante Secretaria de Finanzas”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
La C. Secretaria Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez Benítez: 
"Gracias Presidente, referente a la primera pregunta del Regidor Manolo Solís el por qué no se 
presentaron estos remanentes desde el mes de enero, acordémonos que nosotros tenemos que 
estar apegados a la Ley de General de contabilidad Gubernamental y nos exige que no debemos 
dar información que no sea oficial que no hayamos concluido la cuenta pública, esa es la razón 
que se presentó junto con la cuenta pública, siempre lo había manifestado y en varias  ocasiones 
ante  la  Comisión  de  Hacienda  y  en  lo  particular  a  quienes  estaban  interesados  de  manera 
personal,  que  tendría  que  ser  así,  no  antes  de  la  Cuenta  Pública  por  cualquier  ajuste  que  se 
pudiera realizar, esa es la razón por la cual no se pudo presentar anteriormente, y efectivamente 
los recursos, la mayoría se reciben en el mes de diciembre, pero que se está haciendo el cierre a 
finales de febrero y únicamente nos quedamos ya cerrando de manera definitiva durante el mes 
de marzo con acciones de obra pública, eso es lo que nos detiene en los dos años que tenemos 
aquí  como  experiencia,  que  transcurra  el  tiempo,  transcurren  hasta  45  días,  y  no  estamos  en 
condiciones de presentar dicha Cuenta Pública, esa es la razón por el cual no se puede presentar 
con anticipación, respecto a la consideración de Servicios Públicos porqué está aquí, también lo 
habíamos  comentado  en  la  presentación  del  28  de  diciembre  del  Presupuesto  de  Egresos  que 
tanto los 9 millones y medio de Servicios Públicos, como los 10 y medio millones del Programa 
Municipal de Obras que estaban considerados o que están considerados en Presupuesto, es lo 
que venían a conformar la suma de los 20 millones de adelanto de participaciones, en qué se van 
a  ejecutar  los  9  millones  y  medio  de  Servicios  Públicos,  la  distribución  esta  de  la  siguiente 
manera,  2  millones  968  mil  pesos  en  pavimentación  de  calles,  1  millón  995  mil  pesos  en 
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panteones, 2 millones y medio en lámparas, 1 millón 37 mil pesos en drenaje y alcantarillado y 
edificios públicos y 1 millón de pesos en rampas, pasamanos, guarniciones y banquetas, la suma 
de  esos  5  conceptos  hacen  los  9  millones  y  medio  y,  bueno  el  resto  de  los  conceptos  ya  los 
comento el Presidente Municipal, únicamente haría la aclaración, que esta aprobación es una de 
varias etapas que se requieren, ustedes en este momento si tienen a bien estaría aprobando de 
manera general la asignación para los rubros y ya en lo particular cada uno de los Secretarios 
tendrá que acudir a las Comisiones correspondientes para que hagan el dictaren y la aprobación 
precisa  de  cada  obra  o  acción,  tal  es  el  caso  de  las  obras  tanto  del  2*1  como  del  Programa 
Municipal de Obras, de las adquisiciones de los camiones, como de las patrullas y así en cada 
uno de los rubros, el capítulo 1000, ¿por qué no se tenía considerado?, si se consideró, no en el 
Presupuesto, pero si habíamos considerado que tendríamos que destinar una parte y sí se pagó 
en  tiempo,  recordemos  que  en  el  capítulo  1000,  hay  conceptos  como  el  ISR,  como  el  Seguro 
Social, que se paga como el impuesto sobre nómina, que se pagan hasta el mes posterior, 
hicimos la previsión con estos recursos, para que se pagara el 17 de enero que es la fecha 
perentoria para poder liquidar estos conceptos, pero sí se consideraron pues desde un inicio, creo 
que con esto le damos  respuesta  a  todas  las  preguntas,  perdón,  en  el  caso  de  Guadalupito,  sí,  
ahí  nada  más precisar,  es  la  obra  que  ustedes  aprobaron  con  recursos  municipales  y  
federales  y,  que  por razones técnicas se tuvieron que regresar los recursos federales, el 
contrato ya estaba realizado, ya estaba firmado por en 100%, al regresar el 50% de recursos 
federales, quedó el compromiso con  el  municipio,  y  ahí  se  hizo  el  acuerdo  con  el  
constructor  que  únicamente  ejecutaría  lo necesario  para  dejar  la  obra  funcional,  en  lugar  de  
ejecutar  obra  por  3  millones  casi  800  mil pesos,  3  millones  noventa  mil  pesos,  únicamente  
ejecuto  obra  por  1  millón  400  pesos,  quien tiene  el  expediente  incluso  ya  en  estimación,  es  
la  Secretaria  de  Obra  Pública  a  cargo  del Arquitecto Alonso Enríquez, en su momento 
seguramente se los presentará, pero ya es la obra que  todo  mundo  vemos  ahí,  que  conocemos  
en  la  calle  de  Guadalupito,  creo  que  con  esto  ya daríamos agotaríamos pues todos los 
comentarios, si le decía, de los camiones de la basura está el  monto  de  los  2  millones  150  mil  
pesos  está  asignado  en  función  de  cotizaciones  y  en  su oportunidad  se  presentara  a  la  
Comisión  correspondiente,  en  este  caso  es  a  la  Comisión  de Adquisidores  para  su  
autorización,  ya  con  todos  los  elementos  técnicos  que  se  tengan  en  el momento,  no,  lo  de  
Monte  Blanco  se  aprobó  en  2019,  al  estar  aprobada  en  2019  nosotros tenemos  la  
obligación  de  considerarlo  en  el  ingreso  cuando  así  sea,  lo  que  hicimos  fue considerarlo 
en el 2020, es lo está dentro del Ingreso 2020 si y efectivamente ya se está pagando lo  que  
corresponde  según  se  estableció  en  la  Comisión,  si  pero  es  parte  del  ingreso,  no  le 
escuché,  de  momento  es  lo  que  hay  y  las  otras  aportaciones  se  destinaran,  el  resto  de  las 
aportaciones  se  destinaran  a  otras  acciones,  en  el  punto  de  acuerdo  que  conozco  y  que  es  el 
punto de acuerdo oficial, ahí no vienen la especificación que se destinaria el 100% a camiones o 
sea no dudo que haya sido un acuerdo, pero en el punto de acuerdo en el que nosotros basamos 
la  elaboración  de  los  documentos  oficiales  que  en  este  caso  es  la  Ley  de  Ingresos  y  el 
Presupuesto no está considerado como tal, por eso es que se fue a la bolsa general del ingreso”. 
____________________________________________________________
__________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Secretaria de Finanzas y efectivamente, esta es una etapa de varias, el 
recursos solamente es destinarlos mas no autorizar la adquisición de camiones o autorizar la 
pavimentación en ciertas calles, esto lleva una secuencia es solamente destinar el recurso en lo 
general y, en lo particular tendrá que sesionar las comisiones correspondientes, los comités 
correspondientes y el Cabildo de nueva cuenta para autorizar de forma desglosada, cada una de 
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estar propuestas así se puedan adquirir o no algunas necesidades de esta bolsa en general y 
efectivamente lo que se busca Regidor Manuel Castillo es convenir, ya hemos tenido pláticas con 
Gobierno del Estado, físicamente con SEDESOL, con la Secretaria de Economía para ver como 
multiplicamos este recurso, se va a una bolsa general que es atender las acciones de mitigación y 
contención de la pandemia y ahí obviamente tendríamos que valorar qué acciones ya sea los 
filtros sanitarios, ya sea convenir un recurso con Gobierno del Estado o algunas otras propuestas 
que se puedan ir vertiendo en este Ayuntamiento de Zacatecas, vamos a dar oportunidad hacia 
la segunda y última ronda, hasta por 5 minutos de quienes así lo manifiesten en ese momento, 
sería la Regidora Susana, la Regidora Mayra, el Regidor Gregorio, Mayra, Susana, Gregorio, 
Manuel, Manolo, ¿alguien más?, serian 4 nada más, Mayra, Susana, Gregorio, y Manuel Solís, 
conforme así lo manifestaron iniciamos con la participación de la Maestra Mayra Espino, 
adelante Maestra”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra García Espino: 
“Con su permiso señor Presidente, Síndica Municipal, compañeros Regidores, revisando los 
rubros de los cuales se pretende hacer la distribución de los remanentes y de acuerdo a lo que 
hemos estado expresando todos los compañeros, considero que la propuesta pues si es buena, se 
están atacando diferentes áreas que tienen necesidades, también coincido con lo que manifestó 
mi compañero Manuel, posiblemente ahorita las prioridades sean otras, pero no sabemos qué es 
lo que va a pasar la próxima semana, ahorita como lo checaron les mande en el grupo que ya hay 
un nuevo caso más registrado, en el Estado de Zacatecas, esta semana y la próxima son cruciales 
para nuestro Estado, entonces considero que debe haber flexibilidad, en hacer modificaciones 
cuando así se requiera, ahorita me parece que con lo que tenemos pues vamos bien, sin embargo 
si es necesario, pues tendremos que hacerle modificación y dentro de las cosas que ya tenemos 
priorizadas en este momento, volver a priorizar hacer una nueva valoración de qué es lo más 
urgente y que es lo más necesario que tenemos, para poder así darle solución a las diferentes 
problemáticas que enfrentemos con motivo de esta pandemia, es cuanto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Mayra y efectivamente hay que estar al pendiente de cómo va 
madurando esta pandemia, cedemos el uso de la voz a la Regidora Susana de la Paz”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
La C. Regidora Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, bueno y viendo la contingencia en la que estamos ahorita y toda vez que el 
Programa Social de Audiencia Pública no se está llevando a cabo, igual solicitar que ese 
presupuesto que está destinado para el programa sea también direccionado para apoyos 
sociales, es cuanto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz, cedemos el uso de la voz al Ing. Gregorio Sandoval”. 
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___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Regidor Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con el permiso señor Presidente, compañera Sindica, compañeras y compañeros Regidores, el 
momento en que vivimos es el oportuno para re direccionar algunos recursos que nos permitan 
llevar a cabo la contención de la pandemia en el Estado y en el municipio, y desde luego la 
importancia de buscar el convenir recursos con el Estado y la Federación para multiplicarlos y 
poder hacer más efectiva la aplicación, sin duda, esta sería una de las primeras asignaciones 
para la contención sin embargo, en adelante, deberíamos de ir revisando las partidas que ya 
comentaban algunos de los compañeros y ver la necesidad de asignar más en caso de que sea 
necesario, es importante que el Ayuntamiento este, en la actualidad con su participación para 
ayudar a la contención, ya que el objetivo principal es la protección de los ciudadanos del 
municipio de Zacatecas por lo que estoy de acuerdo de entrada en autorizar este primer monto 
para ayudar a la contención y desde luego, proteger a los ciudadanos de nuestro Municipio, es 
cuanto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Mucha gracias Ing. Gregorio Sandoval y terminaríamos esta segunda ronda con la participación 
del Regidor Manolo Solís, adelante Regidor”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Regidor Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias, bueno algo que me llegaron a comentar ahí mismo, el mismo Secretario de 
Administración, fui a preguntarle sobre el tema de cuánto se ha gastado en los sanitizantes, 
entre el Secretario de Servicios Públicos me dicen que él no es el indicado para hacer las 
compras, yo le pregunte a él porque me había dicho el mismo Secretario de Administración que 
lo hacia el Secretario de Servicios, y el de Servicios me dice que el de Administración, ahí se 
echan la bolita, bueno, entre las pláticas que tuve me comentan de que se está tomando la 
compra de los sanitizantes, como las otras compras, como los cubre bocas y todo lo demás, que 
ya  también  ya  cheque,  ahora  sí  que  las  compras,  de  los  guantes  y  demás  equipo,  lo  que  me 
sorprende es que me dice que lo están tomando del Fondo de Contingencia, tengo entendido que 
el  mismo  Fondo  de  Contingencia  fue  para  el  rescate  económico,  el  apoyo  a  las  empresas, 
entonces realmente de dónde se está tomando  para hacer estas actividades, quiero  que se me 
aclare esta parte y, a quién se le está comprado los sanitizantes, la otra parte es de si con 60 mil, 
50 mil pesos podemos rescatar una patrulla, bueno creo que esas patrullas que se rescatan, pues 
vienen a solventar la parte de las patrullas ecológicas se ocupan solamente 2, según lo que hay 
aquí en apoyo para empezar creo que al final de cuentas nunca va a ser suficiente cuando es un 
tema de seguridad y menos ambiental, pero se debe de pasar a esa partida, digo perdón, a ese 
rescate  de  las  patrullas,  se  debe  contemplar  ahí  mismo  en  la  (inaudible),  en  cuestión  de  los 
fontaneros,  bueno  del  apoyo,  lo  de  los  boiler  solares  pues  bueno  desconozco  cuántos  boiler 
solares se han entregado, tan es así que ya en repetidas ocasiones he pedido un solo boiler solar 
y ni siquiera se me ha proporcionado, no para mi casa he o sea es solicitud que estoy haciendo 
para que se le entregue a una persona, entregué alrededor, fueron pocas entregue alrededor de 
30 y bueno pasaron ya el año que la entregue y, no lo he visto como tal que se esté entregando 
bien, desconozco la manera que se está entregando y, ahí va la parte que todos los compañeros 
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comentan, de hacer un ajuste a las finanzas por cuestión de la pandemia, hay que entender que 
el mundo que conocíamos hace 3 semanas ya no es el mismo ni será el mismo, cuando se aprobó 
el  Presupuesto  de  Egresos  bueno  se  aprobó  contemplando  que  todo  iba  a  avanzar  bien  en 
cuestión de sanidad y que nunca nos esperábamos esto de la pandemia, por lo mismo hay que 
ver  todos  los  proyectos,  todo  el  Presupuesto,  qué  realmente  se  va  a  seguir  operando  hay  que 
entender que también va a ser gradual después de esta, de esta cuarentena hay que ahora sí que 
las reuniones y los eventos van a ser graduales no podemos empezar después de la cuarentena 
como la vida que teníamos hace 3 semanas, entonces por lo mismo, en Martes con tu Alcalde 
que se está llevando un aproximado de 60 mil pesos, por operación, pues bueno creo que ya no 
se va a poder hacer eso, ya no se va a poder juntar a las personas, a los ciudadanos, para que 
soliciten boiler solar y ahí que, si es que se lo dan aparte, hay que ver la manera de ver cómo se 
puede reutilizar ese dinero, esa partida, entonces aquí es, yo sugiero aquí a los compañeros que 
es la oportunidad de re direccionar todos estos apoyos precisamente al Plan de Contingencia hay 
que  sumarle  más  dinero,  creo  que  el  millón  800  aproximado  no  va  a  ser  suficiente,  hay  que 
entender como les digo que, ya tenemos varios problemas económicos, en la misma ciudad y hay 
que ser responsables, no hay que esperaros hasta que llegue el problema, ya varios negocios de 
emprendedores ya cerraron, ahora sí que también las ventas están bajas, los restauranteros, los 
comerciantes están vendiendo el 8%, 10 % de lo que se vendía al día, entonces hay que entender 
todo eso que no viene a mal el millón y medio, pero sí es muy poco para toda la cuidad, no hay 
como tal, en si desconozco como se está manejando las despensas del DIF Municipal, ayer veía 
una publicación como que llegaban a una colonia y bajaban todas las despensas, pero hay que 
bajarlas realmente a las personas que lo ocupan, al grupo más vulnerable, entonces creo que es 
la  única  oportunidad  que  tenemos  ahorita  en  este  momento,  de  aportarle  más  a  ese  Plan  de 
Contingencia y es la única oportunidad que ahorita se viene, porque ya después de esto cuando 
ya se vengan los problemas económicos no vamos a tener ahora sí que, ya vamos a estar  muy 
atrasados al reaccionar, entonces esa es mi propuesta mi propuesta es, que se debe sumar más 
dinero a ese Plan de Contingencia, que bueno que se contempló como ya lo habían comentado 
anteriormente por algunos medios lo de la (inaudible), el día de las  madres, pero de debe ser 
suficiente, seria cuanto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias el Regidor”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Regidor Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Perdón otra pregunta, una pregunta para la Tesorera, perdón Presidente que lo interrumpa, 
está ahora sí que lo que viene con los remanentes, no se tiene que meter hacer una adecuación al 
Presupuesto de Egresos o así ya está bien nada más al votarlo aquí, esa es la duda”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor se atienden sus sugerencias y, solamente para clarificar, efectivamente 
el llevar las audiencias públicas había un costo, por la movilización el alimento que no exceden 
los 20 mil pesos por partes y ese costo, ya se tiene en un arrendamiento de una pipa, ya una pipa 
lo  tiene  JIAPAZ,  una  pipa  que  con  ese  recurso  estamos  solventando  el  suministro  de  agua 
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potable en las áreas que lamentablemente por los tandeos y por el excesivo consumo que se ha 
tenido no han llegado, se tiene una pipa, se avecina la renta de otra pipa y también, la pipa del 
propio  Ayuntamiento  se  está  haciendo  un  trabajo  titánico  en  ese  punto,  solamente  para 
clarificar el tema y para que pueda responder la pregunta al Regidor, le cedo el uso de la voz a la 
Secretaria de Finanzas, adelante Tesorera”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
La C. Secretaria Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez Benítez: 
“Gracias Presidente, no se necesita modificar el Presupuesto de Egresos, porque como les había 
comentado ya está en la publicación, ya están considerados los remanentes, porque de ser así 
tendríamos que modificar también la Ley de Ingresos sin embargo, esos remanentes ya 
aparecieron en otras Leyes de Ingresos, estaríamos duplicando los registros, es por eso que 
contablemente nos exigen que sea de esa manera, entonces la respuesta es no se requiere 
modificar el Presupuesto de Egresos, puesto que ya está considerado”. 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas   gracias   Tesorera   por   su   aclaración,   entonces   ya   tendríamos   las   2   rondas   de 
participación, ya cada quien cuando lo manifestó se le cedió el uso de la voz, de ahora le solicito 
al Secretario de Gobierno someta a votación el punto que nos ocupa, es análisis, discusión y en 
su  caso,  aprobación  de  la  propuesta  del  punto  de  acuerdo  relativa  a  la  aplicación  de  recursos 
remanentes del ejercicio fiscal 2019 con las adecuaciones que se hicieron en mi participación y 
que  se  ratificaron  en  la  lectura  puntual  de  cada  una  de  ellas  por  parte  de  la  Secretaria  de 
Finanzas y Tesorería de este Municipio de Zacatecas”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras  y  señores  integrantes  del  Honorable  Ayuntamiento  de  Zacatecas,  se  les  solicita 
manifestar  el  sentido  de  su  voto  de  manera  nominal  respecto  al  punto  número  7.-  Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo relativo a la aplicación 
de  los  recursos  remanentes  del  ejercicio  fiscal  2019,  con  las  modificaciones  expuestas  por  el 
Presidente Municipal Ulises Mejía Haro, comenzamos dando su nombre y el sentido de su voto: 

 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.E.A. Ruth Calderón Babún, en contra. 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra. 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra. 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Hernández, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra, y con el comentario de que todo se 
lleve a Comisiones como se dijo hace rato, como por ejemplo la compra todo el seguimiento de 
lo de servicios públicos y todo a las Comisiones. 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra, pedí el uso de la voz y no se 
me autorizo Presidente, tampoco mencioné que si quería una tercera ronda”. 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
"Quiero saber cómo se van a entregar los apoyos, todo eso era antes en Martes con tu Alcalde y 
ahora cómo se van a hacer”.  
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias”.  
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra García Espino, a favor. 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor. 
La C. Regidora Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
La C. Regidora Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra. 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 

 
Por  tanto  son  9  votos  a  favor,  7  en  contra  y  0  abstenciones,  la  propuesta  fue  aprobada  por 
mayoría". (Punto de Acuerdo número AHAZ/509/2020) 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas  gracias  a  cada  uno de ustedes integrantes de este Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, señor Secretario continúe con el punto número 8 del orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El punto número 8 es, la invitación a incluirse en el fondo de aportaciones voluntarias, por 
Motivos de le emergencia sanitaria ocasionada por el virus COVID 19”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, aquí solicito el uso de la voz para dar este planteamiento, donde a raíz de esta 
contingencia  sanitaria  se  está  sometiendo  a  su  valoración,  que  se  pueda  de  manera  libre  y 
voluntaria, donar parte o el 100% dependiendo pues de cada uno de ustedes su sueldo, o una 
aportación económica, para que se pueda tener un fondo también extraordinario aparte de todos 
los esfuerzos que traemos, se pueda tener este fondo para ello se creó una cuenta, bancaria que 
se  llama  Aportaciones  Contingencia  Sanitaria,  esta  cuenta  ya  fue  debidamente  aperturada  y 
estará  a  cargo  del  Banco  Mercantil  del  Norte,  donde  allí  se  podrá  recibir  sus  donativos 
obviamente  dando  la  comprobación,  y  se  le  va  a  pedir  al  Observatorio  Ciudadano,  a  la 
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Contraloría Municipal, y también a Función Pública, que cualquier peso que entre a esta cuenta, 
debe ser obviamente canalizado a una acción que pueda mitigar o contener esta pandemia, por 
aquello  de  los  rumores  o  de  la  argumentación  que  unos  donan  otros  no,  es  voluntario,  pero 
también  que  tengan  la  certeza  y  la  claridad  si  alguien  de  ustedes    dona,  ahí  va  a  estar  el 
Observatorio  Ciudadano,  ahí  va  a  estar  la  Contraloría  Municipal,  ahí  va  a  estar  también  y  le 
vamos  a  pedir  que  nos  pueda  evaluar  la  Función  Pública,  no  es  depositar  este  recurso  a  una 
cuenta de otro orden de gobierno, sino aquí mismo tener y se hace de la bolsa de $100,000.00, 
de $200,000.00, se hará público a donde cada peso y cada centavo se destinó, entonces yo los 
invito  en  sus  medidas  de  sus  posibilidades  obviamente  es  un  tema  voluntario,  que  puedan 
sumarse personalmente su servidor donó 3 meses de su sueldo, y esos tres meses de su sueldo 
vamos   a   identificar   en   su   momento   públicamente   hacia   dónde   se   fue,   de   la   mano   del 
Observatorio  Ciudadano,  de  Contraloría  Municipal  y  en  este  caso  de  la  Función  Pública, para 
que pueda tener la garantía de lo que se pueda donar ahí, o aportar tienen toda la transferencia y 
la   honestidad   que   se   requiere,   sería   cuanto  más   información   pues  estaría   ya  la   cuenta, 
obviamente se (inaudible) el recibo correspondiente con la comprobación y en su momento se 
estaría  destinando  este  recurso  única  y  exclusivamente  a  acciones  de  contención  y  mitigación 
ante la pandemia que se tiene en esta actualidad, sería cuánto me intervención y abriríamos la 
ronda de participaciones en primera ronda, hasta por 10 minutos de quienes así lo manifiesten 
para tocar este punto que nos ocupa”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se  abre  el  registro  de  participaciones  en  primera  ronda  hasta  por  10  minutos,  Síndica 
Municipal,  Regidor  Manuel  Solís,  María  Guadalupe  Salazar,  ¿alguien  más?,  Nancy  Harletl,  se 
cierra el registro de participaciones en primera ronda”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario, se le cede el uso de la voz conforme así lo manifestaron a la Síndico 
Municipal, adelante señora Síndico”.  
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.E.A. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señores miembros de este Honorable Cabildo, la verdad yo si donaría mi 
sueldo, pero con mis propios recursos apoyo a mucha gente, entonces yo no estoy en 
condiciones respeto mucho que cada quien decida donarlo, también respeto mucho a mi 
trabajo, porque paso muchas horas aquí y revisando muchas cosas y, creo que todos no 
ganamos como si fuéramos Diputados, no ganamos como si fuéramos altos Funcionarios, 
entonces yo con todo respeto felicito a los que lo hagan, yo en realidad no estoy en condiciones, 
es cuánto”.  
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas  gracias  señora  Síndico  y  efectivamente  clarificar  que  esto  es  voluntario  aunque  se 
apruebe de ser un puto de acuerdo, no obliga a nadie absolutamente a nadie a donar 100% una 
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parte de sus sueldos, solamente un punto de acuerdo para que se pueda tener el conocimiento 
de  la  cuenta  que  se  acaba  de  apertura,  para  que  ustedes  a  medida  de  sus  posibilidades  y 
voluntariamente pueden hacerlo, el Regidor Manolo Solís”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Regidor Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Si en cuestión de la donación, nada más quiero aclarar dos puntos, cuando nos hizo la 
invitación señor Presidente, bueno lo hubiera visto a bien como tal si lo hubiera hecho como 
ahorita, no como un modo de te reto a que dones tu sueldo, entonces en eso quiero aclarar de 
que para mí no es un reto, cuando algo se da de voluntad o sea nunca debe de ser un reto, un 
reto es cuando algo te pesa, algo te cuesta, y desde un principio de esta administración, desde un 
principio de mi cargo público he estado dando de mi parte apoyos y así le consta a todos mis 
compañeros, y hasta a usted mismo, entonces lo seguiré haciendo de la misma manera quien se 
suma a esta propuesta igual y como lo comenta la Síndico Municipal, muchas felicidades es de 
admirarse qué bueno que pues tarde que temprano algunos ya están dando de su sueldo después 
de un año y medio y, la verdad este espero que lo sigan haciendo después todavía de la  
pandemia y, la verdad creo que es momento, lo digo de una manera pues muy personal, de que 
seamos solidarios es momento, que se venga varios análisis del mismo Presupuesto de Egresos y 
ver de qué manera podamos ayudar, los invito a todos los compañeros y yo también me sumo a 
eso, de que veamos de qué manera podemos aportar más a los ciudadanos, la verdad se vienen 
momentos muy difíciles para Zacatecas, y se ocupa de cada uno de nosotros, se ocupa del 
diálogo se ocupa de dejar a un lado, ahora sí que como lo comentan las grillas y que nos 
sumemos a ver realmente qué es lo que ocupan los ciudadanos zacatecanos, es muy difícil como 
les digo poder apoyar a todos, pero si podemos hacer una gran bolsa, entonces espero que ahora 
con las videoconferencia se pueden hacer mesas de trabajo de la misma Comisión de Hacienda 
en donde estemos analizando todos estos puntos, analicemos el Presupuesto de Egresos y que 
todos estemos participando en esas videoconferencias, entonces es momento que los ciudadanos 
vean una propuesta clara, una propuesta en conjunto de todo su Ayuntamiento que somos 
todos, seria cuánto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manuel Solís Caldera, se le cede el uso de la voz a la Regidora María 
Guadalupe Salazar”.  
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias, bueno en relación a las aportaciones voluntarias que se están sometiendo en 
esta mesa de análisis, a mí me gustaría comentar que de manera muy personal siempre he 
tratado de estar cerca de las personas que son menos afortunadas que su servidora, primero lo 
hice con un sentido altruista y después, como activista política y muchas de las personas que 
están aquí lo vieron, en lo personal no necesito que pase por una administración pública mi 
donativo, dado que siempre lo he hecho de manera directa con las personas que lo requieren, 
ahorita no solamente tenemos las necesidades que en nuestro contexto zacatecano vivimos  
como pobreza, marginación, etc., etc., también tenemos que hacer, actuar para mitigar los todas 
las consecuencias que está trayendo esta crisis sanitaria, así como un control de daños porque 
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sabemos que habrá una recesión económica por el paro de actividades de muchos, de muchos 
rubros, por lo que yo sí reconozco, celebro y festejo que muchas personas lo estén haciendo, 
algunos actores políticos en los tres órganos de gobierno, niveles de gobierno, perdón, lo estén 
haciendo de manera pública a mi ahorita de hecho el tema se me hace muy sensible, de mucha 
solidaridad humana y en lo personal, no me gustaría sacar protagonismos o alguna promoción 
política a través de mi donativo, entonces la verdad me reservo la manera de seguir realizando 
esas entregas a las personas que son más afortunados que uno y, respeto mucho que otras 
personas lo hagan de manera púbica, cada quien actúa, lo importante es dar y solamente estoy 
diciendo mi postura personal y pues, es cuanto, hay que solidarizarnos ante esta situación 
sanitaria”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar y cedemos el uso de la voz a la Regidora Nancy 
Flores”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez: 
“Buenas tardes Presidente, Síndico, Regidores, a mí en lo particular si me gusta ayudar a la 
gente y lo he hecho desde el principio, desde el principio que soy Regidora me gusta ayudar a la 
gente y, no ando con mentiras publicando cosas que no hago, publicando que soy la Regidora de 
cierto partido y “Yo voy a resolver los problemas de aquí de Zacatecas”, yo no ando con 
mentiras, las cosas las hago de frente y no ando con mentiras como otros, que publican y hacen 
protagonismo y ese si es protagonismo porque echan puras mentiras, no resuelven nada, no 
trabajan y yo, con todo gusto los invito y si es un reto, porque creo yo que todos tenemos que 
tener algo de conciencia y solidarizarnos con la pobreza extrema en la que viven algunos de los 
ciudadanos, gracias a Dios estamos en un puesto en el que ganamos a veces más que un 
trabajador, una hormiguita, una persona que tiene un trabajo sencillito y que trabaja mucho 
pero gana muy poco, entonces si me doy a la necesidad de apoyar de manera directa a la gente, 
apoyo de manera directa y es momento de ser solidarios, aparte de los egresos de la Presidencia 
Municipal, ayudo a la gente y me siento muy feliz que pueda servir en algo mi sueldo, si doy una 
parte de mi sueldo con mucho gusto porque la gente me necesita, no nada más en campañas, 
ahorita es cuando la gente requiere de nosotros y no es protagonismo como otros que se 
publican en las redes con sus fotografías hasta se ponen en pose, para decir que ellos van a 
resolver todos los problemas cuando no es cierto, ni trabajan, ni aportan, es cuanto Presidente”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Regidora Nancy Flores, cedemos el uso de la voz en la segunda roda quienes 
así lo decidan en ese momento manifestándolo levantando su mano, sería Manolo Solís, Fátima, 
Mayra, la compañera Síndico Municipal Ruth Calderón, Gregorio, Manuel Castillo, Guadalupe 
Salazar, Margarita, ¿alguien más?, y cerraríamos con Hiram, 9, Orlando también, si ya está, si 
esta anotado, bueno solicitó el Regidor Manolo Solís, la Regidora Guadalupe Salazar, la Regidora 
Susana de la Paz, el Regidor Gregorio Sandoval, la Síndico Municipal Ruth Calderón, el Regidor 
Manuel Castillo, la Regidora Fátima Stefanía, la Regidora Mayra Espino, la Regidora Margarita, 
el Regidor Hiram, y el Regidor Orlando, ¿alguien más falta que haya omitido su mención?, bien 
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solamente les pido que seamos respetuosos con todos y esto es voluntario, hay que entenderse 
así, nadie está obligando a nadie, y si hay diferentes maneras de apoyar se les agradece, también 
respeten a las que algunos de nosotros también estamos valorando, todos aquí valoramos nuestro 
trabajo, todos y no por el hecho de donar se signifique que no se valora el trabajo, esa no es la 
medición, esa no es la balanza, solamente se pone en la mesa que ustedes conocen que se 
apertura una cuenta, y que esa cuenta es para tal motivo, pero en ningún momento se les va 
obviamente a exigir de que con ello estén apoyando a la contingencia, y esa es una medida extra, 
extraordinaria, no es limitativa a otras que tenemos que estar realizando como el Ayuntamiento 
de Zacatecas, solamente para clarificar y evitar obviamente toda esa información, empezamos con 
el Regidor Manuel, Manolo Solís, hasta por 5 minutos, como son varios estaría revisando nuestro 
reloj, 3 con 6 adelante Regidor”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
El C. Regidor Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Bueno bien como lo comenté desde un principio he estado apoyando ahora sí que las gestiones 
que llevamos aquí mismo en el Ayuntamiento todos los Regidores, no tenemos como tal una 
gestión directa, sin embargo hay medicamentos que no pueden esperar, hay torneos que no 
pueden esperar y, lo comento muy en claro y muy sincero, no tengo porque estar publicando 
todos mis apoyos, pero vaya y pregunte a la liga femenil que a quién consideran su padrino, a 
quien consideran como el que más los apoya, las apoya, y como lo digo no, la realización de un 
torneo ahora sí que no es tan fácil, y no es ahora sí que de muy poco presupuesto por que se 
ocupa incluso hasta los premios, y apoyar a los artistas, apoyar a los jóvenes, a jóvenes que 
representan Zacatecas, jóvenes promesas desde el deporte, desde el box, desde lo artístico, 
incluso un árbitro de futbol que es una buena promesa para el arbitraje nacional, entonces todos 
esos apoyos este de softbol, yo no lo he subido, porque es por eso como lo comentaba desde un 
inicio de mi participación pasada, cuando uno da no tiene que subirlo, no tiene que publicarlo, 
no tiene que hacer ahora sí que bajarse a media calle para que todo mundo lo vea y, lo graben 
cuando uno entrega de corazón sin tomarse una foto, sin publicarlo, creo que es momento de 
que en ese momento se ha entendido el mensaje de dar, se ha entendido el mensaje de 
humildad, entonces, muy claro lo digo este me pongo ahora si que el saco de los comentarios de 
mi compañera y la invito a que analicemos el presupuesto y, veamos qué realmente se va a 
ocupar para el siguiente año y qué no y aquí con sus aportaciones podamos sumar más a esta 
bolsa como lo digo, si usted está aportando me da mucho gusto y como le digo felicidades, creo 
que no entendió también el mensaje de unidad que estoy llamando de todo el Cabildo, que no 
nos ocupa en pleitos, ahorita en el tema del CORONVIRUS nos ocupa a todos, nos ocupa unidos, 
por eso la invito a que analicemos el Presupuesto de Egresos y me gustaría que, ahora que se 
suma el Observatorio Ciudadano, también me gustaría que analizara las cuentas públicas, me 
gustaría que se hiciera esa mesa de trabajo en conjunto con la misma Comisión de Hacienda, 
que cada uno de los puntos que se lleven ahí (inaudible) al Observatorio Ciudadano, creo que ya 
también lo está haciendo el Contralor, todo esto para que las Finanzas estén sanas y como ya lo 
he comentado tengamos al momento poder solucionarlo como yo también he apoyado en 
muchas ocasiones el que se solvente cuando hay una observación, como fue cuando hubo en el 
tema de dos obras una en el DIF Municipal otra allá por el Orito y creo que era el momento de 
solucionarlo, entonces pido que haga la invitación Presidente de la Comisión al Observatorio 
Ciudadano, seria cuanto”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, continuamos con la intervención a cargo de Guadalupe 
Salazar, 3 con 10”. 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________  
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno reitero mi reconocimiento a la generosidad del Presidente y los otros actores políticos 
presentes, o funcionarios o autoridades, que se suma a este reto o a esta invitación, a esta 
convocatoria, para mitigar, para aportar en acciones que mitiguen la crisis sanitaria, a mí lo que 
si me gustaría que si ya decidieron hacerlo público así como el señor Presidente dijo bien claro 3 
meses de mis ingresos por parte del Municipio de su sueldo o dieta no es el que tenga, pues 
también las otras personas digan, porque ya lo hicieron público, cuando uno lo hace público 
abre la puerta para cuestionamientos, porque yo puedo decir que comprometo una parte de mis 
ingresos y puede ser una cantidad irrisoria, una cantidad simbólica, que hasta podría ofender a 
las personas que lo van a recibir, si voy y les llevo 50 pesos, es cuanto”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar y en el orden que lo manifestaron continuamos 
con la participación del Regidor Manuel Castillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, si me gustaría proponer que así como se invitó directamente al 
Observatorio Ciudadano, a Contraloría pues también se invite directamente a los Regidores que 
están aportando directamente a esa cuenta, con la finalidad de que muchos de nosotros tenemos 
muchas peticiones, muchos lo hacen de manera personal, otros pues posiblemente lo hagan de 
manera voluntaria aportando a la cuenta que se apertura, pero, tenemos tantas peticiones que 
las aportaciones que hagamos o las que hagan de manera voluntaria se sumen a esos recursos 
para  hacer  compras  consolidadas  y  que  salga  un  poquito  más  barato  o  en  su  caso,  también 
meterlo  como  un  fondo  para  buscar  esa  concurrencia  de  recursos  y  se  haga  esa  compra  un 
poquito más grande y en cierta manera y hacer la petición qué tipo de compra se quieren hacer, 
y ser partícipes en también entregar ese tipo de apoyos nosotros como Regidores de acuerdo a la 
cantidad que nosotros vayamos a aportar, si aportamos $5,000.00 pues sabes que, se suma con 
la suma de otros Regidores y de acuerdo que $5,000.00 tocan 100 despensas o 50 despensas, 
que tú vas a repartir de acuerdo a las peticiones que tú tengas, entonces ese fondo puede servir 
en cierta manera para hacer compras consolidadas, pero que también participen los Regidores 
de acuerdo a lo que están aportando, entonces esa es mi propuesta de que si es el Observatorio 
Ciudadano  que  bueno,  la  Contraloría  también,  pero  que  también  participen  los  Regidores  de 
una manera voluntaria y que así quieren entregar directamente ese recurso en especie que está 
aportando, es cuánto señor Presidente”.  

 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Así es mi estimado Regidor, sí efectivamente la participación únicamente del Observatorio, 
de la Contraloría es para verificar el ciclo de aportación, el ingreso y el egreso de la misma, no 
tanto el definir a quién se le va a entregar eso seguramente en el momento tendrá que 
definir de los aportantes  hacia  dónde  va  ese  recursos,  pero  sí  hacia  acciones  única  y  
exclusivamente  de contingencia o mitigación ante la pandemia del COVID-19, conforme se 
registraron continua la Regidora Susana de la Paz”.  
________________________________________________________________
________________________________________________________________
____ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, me parece muy mal el comentario de la compañera Nancy,    porque aquí 
no estamos  como  para  venir  a  lucirnos  quién  da  más  o  quién  no  da,  la  ciudadanía  es  
dueña  del presupuesto,  no  tiene  ni  porque  estarnos  ahí  pidiendo,  nuestro  trabajo  aquí  es  
precisamente adecuar  lo  que  estamos  haciendo  con  las  Cuentas  Públicas,  con  el  
Presupuesto  2020,  no  nos tienen porque estar ni regateando, ni viendo a ver quién si da, 
quién no da, cuánto das, quién da menos, quién da más, estamos mal Presidente, estamos 
mal compañeros, ellos son los dueños del Presupuesto 2020, obviamente debemos destinarlo 
para ellos para su beneficio, no venimos a exhibirnos    ni en un video, ni en una foto, por eso 
no subo ese tipo de acciones, si yo voy a dar es porque yo lo quiero hacer no para qué me 
aplaudan o para que me critiquen, si, dejemos de decir  tonterías,  dinero  hay,  necesidades  
hay,  y  es  necesario  que  nos  enfoquemos  en  ello,  es cuánto”.  
________________________________________________________________
________________________________________________________________
____ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz, cedemos el uso de la voz al Regidor Gregorio, 3 
con 16”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
____ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Solo comentar que es una invitación a participar en algo del ingreso personal, yo digo que no 
hay para que estar haciendo polémica, en lo personal veo bien la propuesta y seguro cada uno 
de nosotros tenemos una gestoría con la población, a la cual nos debemos y yo aceptó la 
invitación, es cuánto”.  
________________________________________________________________
________________________________________________________________
____ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
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“Muchas gracias Regidor, y efectivamente es una invitación, Síndica Municipal Ruth Calderón, 
adelante compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
____  
 
La C. Síndica Municipal, T.E.A. Ruth Calderón Babún: 
“Sí, únicamente decir que si vamos a votar esta iniciativa, cómo la votaríamos como invitación 
o para qué se requiere un punto de acuerdo”. 
___________________________________________________________
___________________________________________________________
____ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solamente es para que ustedes tengan conocimiento de que va a existir un ingreso 
extraordinario en el Ayuntamiento y que proviene directamente de las aportaciones 
voluntarias a base de una invitación, por algunos de los que así decidan contribuir en la 
medida de sus posibilidades, solamente para que usted vean el día de mañana que hay una 
cuenta con cierta cantidad de recursos y que se va a trasladar a estas acciones de mitigación, 
independientemente de todo lo que se está realizando en el Ayuntamiento y todo lo que 
ustedes realizan en lo personal, o sea no aquí tratamos de justificar por qué no voy a donar o 
porqué lo hago, creo que cada quién tendrá su argumento y es muy válido, muy respetable 
aquí no vamos a poner en tela de juicio por qué lo hizo, por qué no lo hizo”.  
________________________________________________________________
________________________________________________________________
____ 
 
La C. Síndica Municipal, T.E.A. Ruth Calderón Babún: 
“Bueno sí es de esa manera cuente con mi voto a favor, es cuánto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
____ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, faltaría en el orden, sería la Regidora Fátima, Mayra, Margarita, Hiram y 
Orlando, adelante Regidora Fátima”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
____ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Si con su permiso señor Presidente, Sindica y compañeros Regidores, bueno este tema me 
parece muy interesante, gracias por la invitación a unirnos Presidente, sin embargo voy a 
tener que declinar la invitación, porque sinceramente no soy de aquellas personas que les 
guste ser oportunistas en este tipo de situaciones, estamos hablando de un problema de salud 



 
ACTA   55 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA 23 
FECHA: 07 DE ABRIL DE 2020 

 
 

66 
 

 
 

mundial, y creo que se deben tomar medidas extremas e inteligentes, venir a querer acaparar 
reflectores es jugar con la necesidad de las personas, ya que para mí es, sinceramente una 
burla decir que estamos actuando como buenos representantes de la ciudadanía (inaudible) y 
no con una buena aplicación de los recursos económicos del municipio, a mí en lo particular 
no me cuesta nada desprenderme de la dieta, ya que desde el primer día de esta 
administración, he contribuido con la gente que lo ha necesitado y que con toda confianza se 
han acercado a mi persona, sin embargo considero que no es necesario hacerlo público, ni 
mucho menos reto a mis demás compañeros, ya que estoy segura que quién lo va a hacer, lo 
va a hacer de corazón y sin querer aprovecharse de la situaciones que lo hacen sin necesidad 
de querer llamar la atención, por mi parte me daré a la tarea de trabajar en actividades que 
puedan llevarse a cabo con los recursos a los que yo tengo acceso, sin publicarlas así que, si 
me uno a la invitación, pero será aplicado en lo que yo crea prudente y necesario, ya que sería 
un error que como Médico, permita que el poco recurso del que yo pueda manejar de manera 
inteligente se ha destinado para contribuir donde el exhibicionismo y la atracción de cámaras 
ya que una foto no va acabar con crisis que estamos por enfrentar porque el golpe apenas 
viene, así que los invito a todos mis compañeros a que pongamos los pies en la tierra y seamos 
humildes ante esta situación, que no todos estamos viviendo igual, y apoyemos pero cada 
quien sea fiel a su esencia y lo hagamos de verdad de corazón, es cuánto”.  
________________________________________________________________
________________________________________________________________
____ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora y reitero el respeto, el hecho de que alguien venga y done no 
significa que es para protagonizar, si usted deciden no hacerlo se le respeta, no está obligada 
Regidora, si usted cree que no es suficiente, adelante puede haber más propuestas, esto se 
tienen que respetar, y no ponerlo en tela de juicio y mucho menos juzgarla, porque es una 
aportación voluntaria, si yo decido donar mi sueldo ahí está, esa es mi decisión personal, 
porque es un ingreso que tengo como Presidente Municipal, no le estoy retirando el sueldo a 
usted, pues eso es, entendamos que es voluntario, es una invitación señores y señoras, no es 
necesario que justifiquen el que no quieran donar, no es necesario, no se le pidió y justifiquen 
aquellos compañeros que no quieran donar su sueldo, porque van a ser exhibidos no, eso no 
es la vía, esa no es, tampoco vamos a resolver el problema de la pandemia, pero si vamos a 
abonar aquellos que decidan, y los que no decidan también están en su libre derecho, 
seguramente traen otras acciones que también se respetan y, si el día de mañana vienen las 
comentan, las haremos públicas bienvenido, es un trabajo en equipo, nomás que sí pido 
respeto y no nos confundamos, y mucho menos estemos juzgando algunas de las propuestas 
aquí vertidas, yo ya le aclaré a la señora Síndico cómo era la invitación y están en su 
disposición de hacerlo o no hacerlo, es una invitación compañeros, no habremos, no se haga 
un debate si esto no soluciona, si es inteligente o no, porque se falta el respeto de las y los 
compañeros integrantes de este Honorable Cabildo, adelante Regidora Mayra”.  
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
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“Gracias señor Presidente, bueno pues como ya lo dijeron mis compañeros que me 
anteceden, cada quien somos dueños de nuestras propias decisiones, de nuestras acciones, 
en lo particular así lo hago, y creo que desde el inicio de mi gestión como Regidora pues 
hemos estado apoyando a  las  personas  que  lo  han  necesitado,  independientemente  si  
contamos  o  no  con  un  bono  de gestión,  la  gente  se  ha  acercado,  y  en  la  medida  de  la  mis  
posibilidades lo  hemos  hecho  y  no solamente como Regidora, desde mi casa mi familia 
siempre me ha inculcado valores, y hemos ayudado  al  prójimo  cuando  lo  ha  necesitado,  mi  
papá  nunca  ha  sido  funcionario  público,  ni político  pero,  siempre  hemos  tenido  un  
acercamiento  con  la  ciudadanía,  también  quiero comentarles que me parece una buena 
idea, esta propuesta, que estamos dispuestos a ayudar, claro  que  sí,  no  necesitamos  una  
foto,  como  ya  lo  comentaron  muchos,  cuando  realmente  lo haces de corazón, lo haces sin 
esperar que alguien más vea la acción que estás haciendo, hemos estado ayudando a muchos 
grupos, como ya lo comentó mi compañero Manolo, nos ha tocado ayudar a varios en 
conjunto, y lo hemos hecho porque, porque tenemos esa vocación de servicio, porque  
tenemos  esa,  esas  ganas  de  ayudar  a  que  la  gente  viva  de  una  mejor  manera,  estoy 
consciente de lo que dice la Regidora Fátima que no con ese peso, esos 2 pesos o ese millón 
que aportemos, vamos a cambiar la vida de estas personas, sin embargo podemos cambiar a lo 
mejor ese momento de esa persona que el día de hoy no pudo salir a trabajar, y no tuvo para 
comer, no es necesario  tal vez darle una despensa, tal vez    compartir de la comida que tú  
haces para tu familia con eso le estás ayudando a esa familia a mitigar el hambre que tiene 
en este momento, yo los invito compañeros a que participemos quienes así lo deseen, como 
bien se comentó no es una obligación, yo sé que aquí la mayoría de nosotros nos caracteriza el 
ayudar sin esperar nada a  cambio,  entonces  ojalá  que  se  pueda  juntar  una  bolsa  
importante  para  poder  ayudar  en  la medida de nuestras posibilidades también, como 
Ayuntamiento a la población de Zacatecas, yo sé  que  en  la  República  Mexicana  hay  
muchísimas  personas  que  lo  necesitan,  y  pues  ni  el Gobierno Federal lo está haciendo 
verdad, no podemos o no tiene la capacidad para atender a todas esas personas, pero se 
está poniendo el granito de arena desde lo municipal, lo Estatal e inclusive desde la 
iniciativa privada, como les comento las familias se han organizado nos hemos organizado, 
para ayudar a quien en estos momentos no tienen, es cuánto”.  
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Maestra Mayra Espino, continuamos con la intervención de la Regidora Margarita, 
adelante Regidora”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Lic. Margarita López Salazar: 
“Buenas  tardes  con  el  permiso  del  Presidente,  compañero  Síndico  y  Regidores,  también  
he estado yendo a algunas colonias a llevar alguna despensa, a mí siempre me ha gustado 
apoyar a la  gente  de  bajos  recursos,  siempre  me  ha  gustado  hacer  esa  labor  desde  que  yo  
quedé  como Presidente  de  Participación  Social  en  el  año  2010,  anduve  enseñándome  
donde  se  podía gestionar, busque apoyo de medicamento, de ultrasonido, aparatos 
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auditivos, sillas de ruedas, etc.  Yo  personalmente  llevaba  a  la  gente  a  conseguir  sus  apoyos  
y  estos  días,  bueno  con  esta contingencia he estado yendo a visitar a algunas colonias, es 
cuanto”.  
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Margarita López Salazar, cedemos el uso de la voz al Regidor Hiram 
y terminaríamos con la participación del Regidor Orlando”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias con su permiso Presidente, Síndico, compañeras, compañeros, es muy claro el punto 
donde dice, invitación a incluirse en el fondo de aportaciones voluntarias, no es una 
obligación, creo que se está malinterpretando el tema, es una invitación que al final de 
cuentas creo que, no deberíamos de ponernos al final de cuentas ya lo explicaba el Presidente, 
la manera y las formas con lo que podamos contribuir, que no hay obligación o una cuota fija, 
me parece que es, lo que cada quien pudiese aportar en ese sentido, digo al final de cuentas 
un poquito desconcertado, porque en el punto anterior donde sacamos vimos el tema de los 
remanentes, se votó por $1‟000,080.00 precisamente para este tema de esta contingencia, y 
se votó en contra, algunas y algunos compañeros se vota en contra, entonces pues, bueno al 
final de cuentas cada quien tiene su criterio, yo reconozco, he visto que trabajan por la 
sociedad por los que más requieren y al final  de  cuentas  pues  es  nada  más  es  una  
invitación  a  sumarnos  no,  quiero  comentar  que adicional por supuesto que si le vamos a 
entrar a la propuesta, no es un tema de mediático ni mucho  menos,  si  no  pasa,  y  si  los  
pasamos  desapercibido  sin  problema,  creo  es  un  tema  de conciencia, pero también quiero 
aprovechar estuve en comunicación con un Diputado Local, en la  idea  de  poder  aportar,  
hacer  un  convenio  con  él  para  que  aporte  cierta  cantidad  de  cubre bocas, éste, también si 
gustan de lo hacemos de manera anónima, o sea que todos tenemos que contribuir  en  este  
tema,  al  final  de  cuentas  creo  que  es  la  obligación  moral  que  tenemos,  la solidaridad  y  
sin  problema,  entonces  Presidente,  al  final  de  cuentas  creo  que  es  una  buena iniciativa, 
me parece que, coincido con nuestra Síndico Municipal, en los términos de cómo iba a ser, no 
es obligatorio, no hay cantidad, no hay un tope, etc., es el que quiera participar de buena 
manera  que  así  lo  procesé  y  obviamente  en  cuanto  ya  tengamos  ya  que  va  a  estar  el 
Observatorio Ciudadano, van a estar otras instancias la propia Contraloría quien sea, cuando 
ya esté abierto el tema de la este de la cuenta transparente pues ya nada más que se nos avise 
para poder aportar lo que podamos contribuir, es cuánto Presidente”. 
________________________________________________________________
________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Hiram Azael Galván Ortega, cerraríamos con la participación a 
cargo del compañero Orlando”.  
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________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández: 
“Sí  gracias  Presidente,  bueno  yo  únicamente  pues  casi  ya  la  mayoría  de  los  compañeros  
aquí expusieron  el  tema,  de  esta  invitación me  parece,  me  parece  congruente pues,  el  tema  
que  se está tratando de llegar a las personas que más lo están requiriendo ahorita con esta 
contingencia que  se  está  presentando  del  coronavirus  2019,  estoy  también  de  acuerdo  en  la  
propuesta  que hace el compañero el Regidor Manuel Castillo, de hacer compras 
consolidadas  es fundamental pues  para  de  cierta  manera  dirigir  esas  apoyos  a  las  
personas  que  menos  tienen,  tener  esa solidaridad esa moral con nuestros personas que 
ahorita más lo  requiere, sin duda ahorita se requiere, mucho esfuerzo de todos y cada uno de 
nosotros, para poder lograr y salir abantes ante esta contingencia, es cuánto Presidente”.  
 
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor Orlando, y así estaríamos terminando con la segunda 
ronda, si  me  lo  permiten  no  lo  someto  a  votación,  porque  es  una  invitación,  es  solamente  
para  que ustedes  conozcan,  poco  va  a  cambiar  si  se  vota  a  favor  o  en  contra  es  una  
invitación,  porque efectivamente  lo  que  menos  se  busca  es  tener  una  raja  política  de  esto,  
solamente  para  que ustedes conocieran pues la línea, la cuenta, que es válida, qué es 
institucional, y si así lo deciden adelante,  y  se  amplía  a  quienes  estén  en  este  
Ayuntamiento  de  Zacatecas,  entonces  vamos  a omitir,  creo  que  no  es  indispensable  
someter  este  punto  a  votación,  entonces  les  informó compañeras  y  compañeros  
integrantes  de  este  Honorable  Ayuntamiento  de  Zacatecas  que  el orden del día se ha 
agotado, y no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 15 horas con 33 minutos  del  día  
martes  7  de  abril  del  año  2020,  se  levanta  esta Vigésima  Tercera Sesión Extraordinaria  
con Carácter  de Privada  de Cabildo,  agradeciendo  como  siempre  su  puntual asistencia  y  
recomendándonos  el  aislamiento  preventivo  a  quienes  podamos  hacerlo,  muchas gracias”. 
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 

 
 
 
 


